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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

LEY PARA EL EJERCICIO PROFE-
SIONAL DE LA MUSICOTERAPIA

CAPÍTULO I
ÁMBITO Y AUTORIDAD DE

APLICACIÓN

Artículo 1°- El ejercicio de la profe-
sión de musicoterapeuta en el terri-
torio de la Provincia, será regido por
las disposiciones de la presente ley
y sus normas reglamentarias.
Artículo 2°- El control del ejercicio
profesional y el gobierno de la matrí-
cula corresponden al Ministerio de
Salud a través del área competente,
en las condiciones que establezca la
reglamentación de la presente.

CAPÍTULO II
DEL EJERCICIO Y DESEMPE-

ÑO DE LA PROFESIÓN

Artículo 3°- Se considera ejercicio
profesional de la Musicoterapia, a
los efectos de la presente ley, la apli-
cación y/o indicación de teorías, mé-
todos, recursos técnicos y procedi-
mientos musicoterapéuticos para el
diagnóstico, pronóstico y tratamien-

to correspondiente a la rehabilitación
y recuperación de la salud dentro de
los límites de su competencia, que
derivan de las incumbencias del títu-
lo habilitante. Asimismo será consi-
derado ejercicio profesional la docen-
cia, investigación, planificación, di-
rección, administración, evaluación,
asesoramiento y auditoría sobre te-
mas de su incumbencia, así como
también la ejecución de cualquier otro
tipo de tareas que se relacionen con
los conocimientos requeridos para
que las acciones enunciadas anterior-
mente se apliquen a actividades de
índole sanitaria y social, y las de ca-
rácter jurídico-pericial y laboral.
Artículo 4°- El musicoterapeuta po-
drá ejercer su actividad autónoma y/
o integrando equipos específicos o
interdisciplinarios, tanto en forma
privada como en instituciones pú-
blicas o privadas que requieran sus
servicios. En todos los casos podrá
hacerlo a requerimiento de especia-
listas en otras disciplinas o de per-
sonas que voluntariamente soliciten
su asistencia profesional.

CAPÍTULO III
DE LAS CONDICIONES PARA
EL EJERCICIO PROFESIONAL

Artículo 5°- El ejercicio profesional
de la Musicoterapia sólo se autori-
zará a aquellas personas que posean:
a) Título de grado en Musicoterapia,
expedido por universidades naciona-
les o provinciales, estatales o priva-
das, debidamente acreditadas;
b) título de musicoterapeuta otorga-
do por universidades extranjeras que
haya sido revalidado en una univer-

sidad nacional o que, en virtud de
tratado internacional vigente, haya
sido habilitado por universidad na-
cional.
Artículo 6°- La autoridad de aplica-
ción verificará si el peticionante re-
úne los requisitos exigidos, y se ex-
pedirá dentro de los treinta (30) días
corridos siguientes al de la presenta-
ción de la solicitud de matriculación.
Las personas que, sin reunir las con-
diciones descriptas en el artículo pre-
cedente, ejerzan la profesión u ofrez-
can servicios inherentes a ella, sufri-
rán las penas previstas en el artículo
247 del Código Penal de la Nación,
sin perjuicio de las sanciones que es-
tablezcan otras normas jurídicas.
Artículo 7°- Quien haya obtenido
resolución denegatoria de su solici-
tud de inscripción podrá reiterar su
pedido, probando que han desapare-
cido las causales motivantes de la
misma. Si una petición fuese denega-
da, no podrá presentar una nueva
solicitud sino luego de transcurridos
doce (12) meses.

CAPÍTULO IV
INHABILIDADES

Artículo 8°- No podrán ejercer la
profesión de musicoterapeuta:
a) Los que poseyendo título acadé-
mico no se hubieran matriculado;
b) los que poseyendo matrícula se
encuentren impedidos del ejercicio
profesional por sentencia judicial fir-
me;
c) los matriculados a quienes se les
haya cancelado la matrícula o se les
haya suspendido por sanción disci-
plinaria.

CAPÍTULO V
DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 9°- Los profesionales mu-
sicoterapeutas tienen derecho a:
a) Ejercer su profesión de conformi-
dad con lo establecido en la presente
ley y su reglamentación;
b) certificar las prestaciones de ser-
vicios que efectúen;
c) emitir las conclusiones diagnósti-
cas referentes a los estados patológi-
cos de las personas en consulta;
d) implementar tratamientos de
Musicoterapia;
e) supervisar tratamientos de Musi-
coterapia;
f) organizar, implementar y dirigir
programas de docencia y perfeccio-
namiento en Musicoterapia;
g) realizar estudios e investigaciones
musicoterapéuticos;
h) desempeñar cargos de conducción
y asesoramiento de unidades de tra-
tamiento musicoterapéuticos;
i) efectuar interconsultas con otros
profesionales de la salud;
j) efectuar y recibir derivaciones de
y hacia otros profesionales de la sa-
lud cuando la naturaleza del proble-
ma así lo requiera;
k) negarse a realizar o colaborar con
la ejecución de prácticas que entren
en conflicto con sus convicciones
religiosas, morales, éticas, siempre
que de ello no resulte un daño en el
asistido.
Artículo 10°- Los profesionales mu-
sicoterapeutas están obligados a:
a) Comportarse con lealtad, probidad
y buena fe en el desempeño profesio-
nal, respetando en todas sus acciones
la dignidad de la persona humana, sin
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distinción de ninguna naturaleza, el
derecho a la vida y a su integridad
desde la concepción hasta la muerte;
b) proteger a las personas que están
en tratamiento asegurándose que las
pruebas y resultados obtenidos se-
rán utilizados de acuerdo con las nor-
mas éticas y profesionales;
c) guardar secreto profesional sobre
aquellas informaciones de carácter
reservado o personalizado a que ac-
cedan en el ejercicio de su profesión;
d) prestar la colaboración que les sea
requerida por las autoridades sanita-
rias en casos de emergencia;
e) mantener la idoneidad profesional
mediante la actualización permanen-
te, de conformidad con lo que al res-
pecto determine la reglamentación;
f) finalizar la relación profesional cuan-
do considere que el tratamiento no
resulta beneficioso para el paciente;
g) procurar la asistencia especializa-
da de terceros o de los demás profe-
sionales cuando la situación así lo
requiera;
h) dar aviso a la autoridad de aplica-
ción de todo cambio de domicilio,
como así del cese o reanudación del
ejercicio de la actividad;
i) denunciar ante la autoridad de apli-
cación las transgresiones al ejercicio
profesional de que tuviere conoci-
miento.

CAPÍTULO VI
DE LAS PROHIBICIONES

Artículo 11.- Queda prohibido a los
musicoterapeutas:
a) Realizar indicaciones o acciones
ajenas a su incumbencia profesional;
b) realizar, propiciar, inducir o cola-
borar en prácticas que signifiquen un
menoscabo de la dignidad humana;
c) prescribir, administrar o aplicar
medicamentos;
d) delegar en personal no habilitado
facultades, funciones o atribuciones
privativas de su profesión o actividad;
e) enunciar o hacer anunciar su acti-
vidad profesional publicando falsos
éxitos terapéuticos, falsas estadísti-
cas, datos inexactos, prometiendo
resultados en la curación o cualquier
otra afirmación engañosa;
f) someter a las personas a procedi-
mientos o técnicas que entrañen pe-
ligro para la salud;
g) toda publicación de casos someti-
dos a su tratamiento, que incluyan la
identificación de su cliente y/o pa-
ciente, salvo que medie consentimien-
to del mismo;
h) participar honorarios con perso-
nas, profesionales o auxiliares que no
hayan intervenido en la prestación
profesional que dé lugar a esos ho-
norarios;
i) tener participación en beneficios
que obtengan terceros por prestacio-
nes profesionales en las que no ha-
yan intervenido con su ejecución
personal;
j) ejercer la profesión cuando se en-
cuentre inhabilitado para ello.

CAPÍTULO VII

DEL REGISTRO Y LA
MATRICULACIÓN

Artículo 12.- Para el ejercicio profe-
sional de la Musicoterapia se deberá
inscribir el título universitario expe-
dido por las instituciones reconoci-
das en la presente ley, en el Ministe-
rio de Salud de la Provincia o autori-
dad equivalente que en el futuro pue-
da reemplazarla, la que autorizará el
ejercicio profesional otorgando la
matrícula y extendiendo la corres-
pondiente credencial.

CAPÍTULO VIII
SANCIONES Y

PROCEDIMIENTOS

Artículo 13.- A los efectos de la im-
posición de sanciones y demás con-
sideraciones no enunciadas en la pre-
sente, será de aplicación al respecto
lo establecido en su reglamentación.
Artículo 14.- El Poder Ejecutivo
Provincial reglamentará la presente
ley dentro de los noventa (90) días
de su promulgación.
Artículo 15.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 2006.

GUZMAN

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura
Provincial el día 29 de Junio de 2006.
Promulgada de Hecho el día 23 de
Agosto de 2006.
REGISTRADA BAJO EL N° 710
USHUAIA, 23 de agosto de 2006.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3356 23-08-06

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar dependiente de la Sub-
secretaría de Planificación, de la Se-
cretaría de Infraestructura y Emer-
gencia del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos, al señor Luis Alber-
to AGUILA WILDER, D.N.I. N°
13.013.100, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.13.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3357 23-08-06

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Jorge Lucas SOSA, legajo N°
16792104/00, categoría 10 P.A. y T.,
en la Jurisdicción 14 - Ministerio de
Educación - Unidad Ejecutora 107 -
Secretaría de Cultura, según nomen-
clador institucional, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03
14.107.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3358 23-08-06

VISTO el expediente N° 02070-SL/
06 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio Transaccio-
nal celebrado el día 17 de agosto de
2006 entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el suscrip-
to y Transportes Roanmat S.R.L.,
representada por su Socia Gerente,
Dña. Angélica del Carmen MANCI-
LLA.
Que el mismo se encuentra registra-
do bajo el n° 11459, siendo necesa-
rio su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar el Conve-
nio Transaccional celebrado el día 17
de agosto de 2006 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el suscripto y Transportes Roan-
mat S.R.L., representada por su So-
cia Gerente, Dña. Angélica del Car-
men MANCILLA, registrado bajo el
N° 11459, cuyas copias autentica-
das forman parte del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3359 23-08-06

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, el señor
Fortunato RAMOS y los integran-
tes de su conjunto musical; y
CONSIDERANDO:
Que la misma es con motivo de par-
ticipar del 194° Aniversario del Éxo-

do Jujeño, durante los días 25 y 26
de agosto de 2006, en la ciudad de
Ushuaia.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E-ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárese HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Fortunato
RAMOS y a los integrantes de su
grupo musical.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3360 23-08-06

VISTO: el Expediente N° 299/2006
del Registro Oficial de la Dirección
Provincial de Energía; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
transferencia de fondos provenien-
tes del F.E.D.E.I.- FONDO ESPE-
CIAL DE DESARROLLO ELÉC-
TRICO DEL INTERIOR - de Libre
Disponibilidad a la Cuenta Corrien-
te General del Tesoro por PESOS
OCHOCIENTOS MIL ($
800.000,00 ).
Que con fecha 10 de agosto de 2006
se suscribe un convenio entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártica
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por el Ministro de Economía Don
Raúl Horacio BERRONE "ad refe-
réndum" del suscripto y el Presiden-
te de la Dirección Provincial de Ener-
gía Dn. Rubén Francisco
LORENZATTI.
Que el mismo se encuentra registra-
do bajo el N° 11457, procediendo su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar el Conve-
nio de fecha 10 de agosto de 2006
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártica e Islas del
Atlántico Sur representada por el
Ministro de Economía Don Raúl
Horacio BERRONE "ad referéndum"
del suscripto y el Presidente de la
Dirección Provincial de Energía Dn.



AÑO XV    -    Ushuaia, Miércoles 30 de Agosto de 2006    -    Nº 2183 3
Rubén Francisco LORENZATTI re-
gistrado bajo .N° 11457, cuya copia
au tenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3361 23-08-06

VISTO la nota presentada por del
señor Luis A. CASTELLI, Director
Ejecutivo del Proyecto Cultural «Bie-
nal del Fin del Mundo»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se informa la
realización de la Primer Bienal del
Fin del Mundo.
Que este proyecto cultural cuenta
con el apoyo Institucional de la Fun-
dación Memoria del Parlamento La-
tinoamericano de San Pablo, Brasil,
siendo declarado de interés nacional
por la Secretaría de Cultura de la Pre-
sidencia de la Nación.
Que dicho evento se realizará en la
ciudad de Ushuaia, en el mes de sep-
tiembre de 2006.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta la importancia del citado, re-
sulta procedente declarar dicho acon-
tecimiento de interés provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de interés
provincial, la «Primer Bienal del Fin
del Mundo», la que se realizará en la
ciudad de Ushuaia, durante el mes de
septiembre de 2006.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3362 23-08-06

ARTÍCULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento del Recurso de Recon-
sideración interpuesto por el señor
Matías ANTIVERO, D.N.I. N°
25.593.848, ello por los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto en
el Dictamen S.L. y T. N° 1921/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1921/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3363 23-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-

sión de servicios a la Ciudad de Car-
los Paz y de Termas de Río Hondo,
de las provincias de Córdoba y San-
tiago del Estero, respectivamente, de
la agente categoría 21 P.A. y T., Sra.
Norma Mercedes LUCENA, Legajo
N° 21893086/00, desde el día 20 de
agosto y hasta el día 5 de septiembre
de 2006, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no devengará gastos de pasajes
ni viáticos.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3364 23-08-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Sra. Sara Ines SOTO
MANSILLA DNI N° 93.795.051,
por la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS VEINTE ($ 920,00.-), ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Sra. Sara Ines SOTO MANSILLA
DNI N° 93.795.051, quien dentro de
los SESENTA (60) días deberá pre-
sentar la rendición correspondiente
ante la Dependencia Inmediata del
Poder Ejecutivo.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.12.111.514, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3365 23-08-06

VISTO el Decreto Provincial N°
2674/06; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se aprobó la
emisión de Letras de Tesorería desti-
nadas a cubrir deficiencias eventua-
les en las disponibilidades de efecti-
vo.
Que asimismo se dispuso que las
mismas tengan poder cancelatorio
para el pago de impuestos provin-
ciales y cancelación de deuda con la
Dirección General de Rentas.
Que en atención a una programación
racional en los flujos de fondos re-
sulta necesario modificar la fecha en
la cual éstas puedan ser destinadas al
objeto mencionado.
Que dado que la Ley Provincial N°
495 establece que las letras deben ser
reembolsadas dentro del mismo ejer-
cicio en el cual se emiten, es preciso
alterar el monto máximo mensual de
afectación de recursos provinciales
de libre disponibilidad.
Que por lo expuesto se hace necesa-
rio modificar el Decreto Provincial
N° 2674/06.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Modificar el
artículo 2° del Decreto Provincial N°
2674/06 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
2°- Instruir al Banco Provincia de
Tierra del Fuego a afectar diariamen-
te el CIEN POR CIENTO (100%)
de los recursos en concepto de Im-
puesto a los Ingresos Brutos perte-
necientes a la Provincia, hasta un
máximo mensual de PESOS TRES
MILLONES SETECIENTOS CIN-
CUENTA MIL (3.750.000.-), los
que serán depositados en una cuenta
a la vista remunerada y se destinarán
a la cancelación de las Letras de Te-
sorería a su vencimiento,».
ARTICULO 2°- Modificar el
artículo 3° del Decreto Provincial N°
2674/06 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
3°- Las Letras de Tesorería cuya
emisión se aprueba en el presente
tendrán poder cancelatorio para el
pago de impuestos provinciales y
cancelación de deudas con la Direc-
ción General de Rentas. Serán toma-
das a su valor nominal, siempre que
las mismas sean aplicadas dentro de
los SESENTA (60) días anteriores a
su vencimiento. La Dirección Gene-
ral de Rentas reglamentará e
instrumentará conjuntamente con el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego los mecanismos de cancelación
y acreditación de las obligaciones fis-
cales, dictando los correspondientes
instrumentos y normas reglamenta-
rias».
ARTICULO 3°- Facultar al Minis-
terio de Economía y al Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego a adecuar
las condiciones del «Contrato de Fi-
deicomiso» de acuerdo con las parti-
cularidades de la colocación.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3366 23-08-06

VISTO: las obligaciones del Estado
Provincial respecto de sus adminis-
trados; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido por
la Ley Provincial 495 de Adminis-
tración Financiera, el Ministerio de
Economía es el órgano rector de las
finanzas públicas y coordinador de
las decisiones que deben asegurar el
cumplimiento de las obligaciones fi-
nancieras.

Que en dicho marco corresponde
autorizar al Ministerio de Economía
a determinar la afectación específica
de recursos financieros que permi-
tan asegurar y resguardar el pago de
los salarios, incluyendo el sueldo
anual complementario, con el objeto
de contar con las previsiones de caja
al momento de su liquidación y efec-
tivo pago de las obligaciones men-
cionadas.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Autorizar al Minis-
terio de Economía a constituir por
medio de instrumento legal, coloca-
ciones financieras a través del Banco
Provincia de Tierra del Fuego, en el
monto y plazo que resultaren reco-
mendables, para asegurar el pago en
fecha de los salarios y sueldo anual
complementario del personal de la
Administración Pública Provincial,
los que tendrán afectación específica
y no podrán ser aplicados a otro des-
tino que el de cancelar las nóminas
salariales y transfererencias a los de-
más poderes y organismos, los fon-
dos necesarios para hacer frente a las
obligaciones referidas.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3367 23-08-06

ARTICULO 1°- A partir del día vein-
tidós (22) de Agosto de 2006, reasu-
mió sus funciones el señor Ministro
de Coordinación de Gabinete y Go-
bierno, Enrique Horacio VALLEJOS.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3368 23-08-06

VISTO la Ley de Ministerios N° 703,
y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se creó entre
otras dependencias la Secretaría de
Desarrollo Social.
Que ante ello resulta necesario dele-
gar en la titular de esa cartera la com-
petencia para otorgar subsidios a
personas en situación de vulnerabili-
dad y riesgo social, consistente en la
adquisición de bienes y pago de ser-
vicios hasta el importe de PESOS
TRES MIL ($ 3.000).
Que a través de esa Secretaría se eje-
cutan acciones de asistencia directa a
personas en situación de vulnerabili-
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dad y riesgo social con necesidades
básicas insatisfechas.
Que es objetivo primordial del Po-
der Ejecutivo brindar ayuda econó-
mica a través de la adquisición de bie-
nes y pago de servicios, en el marco
de subsidio.
Que resulta procedente delegar en la
señora Secretaria de Desarrollo So-
cial la facultad para dictar los actos
administrativos que permitan brin-
dar dicha asistencia.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
virtud de lo establecido en el artículo
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Delegar en la seño-
ra Secretaria de Desarrollo Social la
competencia para otorgar subsidios
a personas en situación de vulnera-
bilidad social, consistente en la ad-
quisición de bienes y pago de servi-
cios hasta el importe de PESOS TRES
MIL ($ 3.000), por los motivos ex-
puestos en los considerandos que an-
teceden.
ARTÍCULO 2°- Ratificar lo actua-
do por la señora Secretaria de Desa-
rrollo Social en relación a los subsi-
dios otorgados para la asistencia di-
recta de personas en situación de ries-
go social.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3369 23-08-06

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar en Ejercicio
del Poder Ejecutivo a la señora Vice-
presidente 1° a cargo de la Presiden-
cia de la Legislatura Provincial, Le-
gisladora Dña. Angélica GUZMAN,
a partir de la fecha indicada en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente genera-
rá gastos de pasajes y viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 1021 20-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar la 89° ren-
dición parcial del Fondo Permanen-
te M.E.O.yS.P., Artículo 57°,
D.F.P.y E, Subsecretaria de Hacien-

da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 48/03, por la
suma total de SEIS MIL TRES-
CIENTOS TREINTA Y OCHO
CON SESENTA ($ 6.338,60) dis-
criminada en PESOS SEISCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON SE-
SENTA CENTAVOS ($ 694,60), y
un importe de LETRAS DE CAN-
CELACION DE OBLIGACIONES
PROVINCIALES (LECOP) CIN-
CO MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO (5.644) de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- El gasto erogado
según lo expuesto en el Artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a las partidas presupuestarias
del ejercicio correspondiente, y de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo II, que forma parte de la pre-
sente norma.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1022 20-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción parcial del Fondo Permanente
M.E.O. y S.P., Artículo 57° D.F.P. y
E., Subsecretaría de Hacienda, otor-
gado mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos N° 48/03, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS
CUARENTA Y CINCO ($ 345,00),
de acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- El gasto erogado
según lo expuesto en el Artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a la partida presupuestaria
1.1.1.03.17.101.372 del ejercicio
correspondiente, que forma parte de
la presente norma.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1023 20-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 9 del Fondo Perma-
nente Contrataciones y Abasteci-
miento, D.G.A.F.-M.E.H. Y F., otor-
gado mediante Resolución del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas N° 27/06, por la suma total
de PESOS VEINTE MIL DOS-
CIENTOS DIECISÉIS CON SE-
TENTA Y NUEVE CENTAVOS ($
20.216,79), de acuerdo al Anexo I,
que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la cuen-

ta N° 01710501/5, la suma de PE-
SOS VEINTE MIL DOSCIENTOS
DIECISÉIS CON SETENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 20.216,79),
rendida mediante el presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia, detalladas en
el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1024 20-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar la 262°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O.y S.P., Artículo 57°,
D.F.P.y E, Subsecretaria de Hacien-
da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 48/03, por la
suma total de PESOS TREINTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS
DIECISIETE CON CUARENTA Y
UN CENTAVOS ($ 35.417,41) de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- El gasto erogado
según lo expuesto en el Artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a las partidas presupuestarias
del ejercicio correspondiente, y de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo II, que forman parte de la
presente norma.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1025 20-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción Parcial N° 1 del Fondo Perma-
nente otorgado mediante Resolución
M.E.H y F. N° 155/06, a la Direc-
ción General de Administración Fi-
nanciera del Ministerio de Educación
y Cultura, por la suma de PESOS
TRES MIL CIENTO VEINTITRÉS
CON CINCUENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 3.123,54) de acuer-
do al Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reintegrar la suma
mencionada en el Artículo preceden-
te, a la Cuenta Corriente N° 1710507/
7, denominada "Fondo Permanente
de Gastos Generales, Ministerio de
Educación y Cultura".
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia, de acuerdo a lo
detallado en el Anexo II, que forma
parte del presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1026 20-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar los gas-
tos efectuados en el marco de la rea-
lización de la Asamblea Plenaria del
Consejo Interprovincial de Minis-
tros de Obras Publicas, en nuestra
Provincia durante los días 1 y 12 de
Abril del año 2.002, por la suma de
OCHO MIL OCHOCIENTOS
VEINTICUATRO LECOP (8.824),
SEGÚN SE DETALLA EN EL
Anexo I de la presente y deposito
efectuado a la Cuenta Corriente N°
21710435/9 de VEINTIUN MIL
CIENTO SETENTA Y SEIS
LECOP (21.176), según comproban-
te obrante a fojas 37 del presente.
ARTICULO 2°- Cancelar al Antici-
po con Cargo a Rendir otorgado a la
entonces Directora de Fondos Per-
manentes y Especiales, Señorita
Paula Daniela Arruda, por la suma
de TREINTA MIL LECOP
(30.000).
ARTICULO 3°- El gasto erogado
según lo expuesto en el Artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a las partidas presupuestarias
del ejercicio correspondiente, y de
acuerdo al detalle obrante en Anexo
II, que forma parte de la presente
norma.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1027 20-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar la 275°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O.yS.P., Artículo 57°,
D.F.P.y E, Subsecretaría de Hacien-
da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 48/03, por la
suma total de PESOS DIEZ MIL
TRESCIENTOS VEINTIUNO
CON CUARENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 10.321,44) de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- El gasto erogado
según lo expuesto en el Artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a las partidas presupuestarias
del ejercicio correspondiente, y de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo II, que forman parte de la
presente norma.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1028 20-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar la 287°
cancelación parcial del Fondo Per-
manente M.E.O.y S.P., Artículo 57°,
D.F.P.y E, Subsecretaría de Hacien-
da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 48/03, por la
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suma total de CUARENTA Y DOS
MIL QUINIENTOS NOVENTA
CON NOVENTA Y OCHO
(42.590,98) discriminada en PESOS
CUARENTA Y UN MIL NOVE-
CIENTOS CON NOVENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 41.900,98),
y un importe de LETRAS DE CAN-
CELACIÓN DE OBLIGACIONES
PROVINCIALES (LECOP) SEIS-
CIENTOS NOVENTA ( 690,00) de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Cancelar de la cuen-
ta N° 1710487/6, la suma de PE-
SOS CUARENTA Y UN MIL NO-
VECIENTOS CON NOVENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 41.900,98),
rendida mediante el presente.
ARTICULO 4°- Cancelar de la cuen-
ta N° 21710487/8, el importe de LE-
TRAS DE CANCELACIÓN DE
OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES  (LECOP) SEISCIENTOS NO-
VENTA (690,00), rendida median-
te el presente.
ARTICULO 5°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio fiscal en vi-
gencia, detalladas en el Anexo II de
la presente.
ARTICULO 6°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1029 20-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar la 256°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O.yS.P., Artículo 57°,
D.F.P.y E, Subsecretaría de Hacien-
da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 48/03, por la
suma total de PESOS CATORCE
MIL SETENTA Y TRES CON
OCHO CENTAVOS ($ 14.073,08)
de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- El gasto erogado
según lo expuesto en el Artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a las partidas presupuestarias
del ejercicio correspondiente, y de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo II, que forman parte de la
presente norma.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1030 20-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar la 106° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
de Viáticos y Pasajes, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-

cos N° 1116/01, por la suma total de
DIECIOCHO MIL NOVECIEN-
TOS VEINTICUATRO CON VEIN-
TIUNO (18.924,21), discriminada
en PESOS CIENTO CATORCE
CON VEINTIUN CENTAVOS
($ 114,21), y un importe de LE-
TRAS DE CANCELACIÓN DE
OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES (LECOP) DIECIOCHO MIL
OCHOCIENTOS DIEZ (18.810),
de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma men-
cionada en el Artículo precedente,
corresponde cancelar parcialmente
el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- El gasto erogado
según lo expuesto en el Artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a las partidas presupuestarias
del ejercicio correspondiente, y de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo II, que forma parte de la pre-
sente norma.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1031 24-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de una
máquina combinada de cinco funcio-
nes utilizada en la Dirección de LU
87 TV Canal 11 Ushuaia, dependien-
te de la Secretaría de Medios e Infor-
mación Pública a favor de la firma
CASA FUEGIA S.R.L. por la suma
de PESOS UN MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y SEIS CON TREIN-
TA CENTAVOS ($ 1.596,30), abo-
nada mediante cheque B N°
01192643 de la Cuenta Recaudado-
ra N° 01710387/3.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción por el importe de PESOS UN
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
SEIS CON TREINTA CENTAVOS
($1.596,30), por los motivos ex-
puestos precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
efectuado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.22.110.3.651.87 del
ejercicio económico del año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1032 24-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad presen-
tada por la firma JORGE TERREU
S.A., por un monto total de PESOS
SEIS MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA Y UNO CON CINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 6.961,50.-)
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y UNO CON CINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 6.961,50.-) a fa-
vor de JORGE TERREU S.A., se-
gún factura tipo B N° 0001 -
00009230.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la

presente con cargo a la partida pre-
supuestaria N° 111 03 022 112 360
por un monto total de PESOS SEIS
MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y UNO CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 6.961,50.-) del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1033 24-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de publicidad correspon-
diente al periodo comprendido entre
el 16 de febrero al 31 de marzo inclu-
sive de 2006, presentada por la firma
EDICIÓN EL BOSQUE de Norma
Lescano, por un monto total de PE-
SOS DOS MIL ($ 2.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00.-) a
favor de EDICIÓN EL BOSQUE de
Norma Lescano, según factura tipo
C N° 0001 - 00000128.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria N° 111 03 022 112 360
por un monto total de PESOS DOS
MIL ($ 2.000,00.-) del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1034 24-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al período comprendido
entre el 16 de febrero al 31 de marzo
inclusive de 2006 a favor de las fir-
mas ARIEL PRODUCCIONES de
Mónica Irene Lemus Müller y FM
ESPECTÁCULO de Alcira Solís,
por la suma total de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de PE-
SOS TRES MIL ($ 3.000,00.-) a favor
de ARIEL PRODUCCIONES de
Mónica Irene Lemus Müller y la suma
de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00.-) a
favor de FM ESPECTÁCULO de
Alcira Solís, según detalle de Anexo
I, el cual forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestarias N° 111 03 022 112 360,
por un monto total de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5.000,00.-) del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1035 24-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendido
entre el 16 de febrero al 31 de marzo
inclusive de 2006, presentada por la
firma UNO PRODUCCIONES
S.R.L., por un monto total de PE-

SOS DOS MIL ($ 2.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00.-) a
favor de UNO PRODUCCIONES
S.R.L., según detalle de Anexo I, el
cual forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria N° 111 03 022 112 360
por un monto total de PESOS DOS
MIL ($ 2.000,00.-) del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1036 24-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma ABC de Ro-
berto Ormaza los renglones N° 1 al
3, por la suma de PESOS SEIS MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y
TRES ($ 6.963,00.), por la adquisi-
ción de plomo, destinados al blinda-
je de la sala de tomografía del Hos-
pital Río Grande, dependiente del
Ministerio de Salud, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procéda-
se al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partida presupuestaria N° 1 1 1
03 20 105 2 7 2 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1037 24-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al mes de marzo de 2006,
presentada por la firma UNO PRO-
DUCCIONES S.R.L., por un mon-
to total de PESOS TREINTA MIL
($ 30.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de PE-
SOS TREINTA MIL ($ 30.000,00.-)
a favor de UNO PRODUCCIONES,
según detalladas de Anexo I, el cual
forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria N° 111 03 022 112 360
por un monto total de PESOS
TREINTA MIL ($ 30.000,00.-) del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1038 24-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la contra-
tación con el Señor UNQUEN, Rive-
ra Daniel Alejandro DNI. 30.128.742,
por la suma de PESOS QUINCE MIL
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SETECIENTOS ($ 15.700.-), a par-
tir del 1° de Marzo de 2006 y por el
término de un año, a efectos de rea-
lizar tareas en la Contaduría Gene-
ral de la Provincia, por los motivos
expuestos de los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.015.101.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1039 24-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar la 3° ren-
dición parcial del Fondo Permanen-
te Pasajes, Racionamiento y Aloja-
miento de Terceros, Dirección Gene-
ral de Administración Financiera del
Ministerio de Economía, Hacienda y
Finanzas, otorgado mediante Reso-
lución del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas N° 31/06, por
la suma total de PESOS TREINTA
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
TRES CON CINCUENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 30.963,52), de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710556/5 la suma de
PESOS TREINTA MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y TRES CON
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS
($ 30.963,52) mediante el presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia, detalladas
en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1040 24-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MONACO de
Guete Héctor Daniel, los renglones
N° 1 al 12 por la suma de PESOS
CUARENTA MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y NUEVE ($
40.869,00) por la adquisición de mue-
bles, destinados a la Secretaría de
Medios e Información Pública, de-
pendiente de Secretaría General, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procéda-
se al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 22 112 4 3 7 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1041 24-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad presen-
tada por la firma TSR TV PRODUC-
CIONES de Juan Marcelo Pérez San
Roman, por un monto total de PE-
SOS DOCE MIL ($ 12.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00.-)
a favor de TSR TV PRODUCCIO-
NES de Juan Marcelo Pérez San
Roman, según factura tipo B N°
0001 - 00000056.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria N° 111 03 022 112 360
por un monto total de PESOS
DOCE MIL ($ 12.000,00.-) del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1042 24-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1043 24-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar la 10° ren-
dición parcial del Fondo Permanen-
te Pasajes y Viáticos para agentes y
funcionarios de la Administración
Central y Gastos Generales del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas - Dirección General de Ad-
ministración Financiera, otorgado
mediante Resolución del Ministerio
de Economía, Hacienda y Finanzas
N° 34/06, por la suma total de PE-
SOS DIECIOCHO MIL SESENTA
Y CINCO CON SETENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 18.065,74), de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 01710500/8 la suma de PESOS
DIECIOCHO MIL SESENTA Y
CINCO CON SETENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 18.065,74),
rendida mediante el presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia, detalladas
en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1044 24-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con el con el Ingeniero

AGUILA WILDER, José Ricardo,
D.N.I. N° 12.189.830, a efectos de
prestar servicios de tareas de pre-
vención en higiene y seguridad, como
son accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales a desarrollar-
las en la Dirección de Fiscalización
Sanitaria Ushuaia, dependiente de la
Subsecretaría de Salud Pública, por
la suma mensual de PESOS DOS
MIL ($ 2.000,00), a partir de la firma
del contrato de locación de servicios y
hasta el 31 de diciembre de 2006.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos en la
Resolución CONT. GRAL. N° 06/
02 y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que así
lo indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03.20.
107.349 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOLUCIONES
SECRETARIA GENERAL DE

GOBIERNO

RESOL. N° 235 21-06-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al ámbito del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la agente Diana WIL-
DER, legajo N° 30566206/00, cate-
goría 10 P.A. yT., a partir del día de
la fecha y hasta tanto culmine el trá-
mite de su reubicación definitiva, en
virtud de lo establecido en el artículo
45° de la Ley Nacional 22140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 236 21-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande, el día 27 de junio del año en
curso, a favor del agente Categoría
10 POMyS, Jorge Nelson HER-
BERT, Legajo N° 23571472/00 por
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación del viático correspondiente al
agente mencionado en el artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 237 21-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Río
Grande, de los agentes Jorge Alberto
TORRES, legajo N° 14535115100,
categoría 15 P.O.M. y S. y Gustavo
PENA, legajo N° 14592240/00, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S.; el día 24 de
junio, regresando el día 25 de junio
del corriente año, por lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes, a los agentes mencionados en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 238 21-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio a la comuna de Tol-
huin, de los agentes Roberto Orlan-
do DIAZ SILVA, legajo N°
18706233100, categoría 15 P.O.M.
Y S.; Rubén Andrés TREPATT, le-
gajo N° 16465549100, categoría 15
P.O.M. Y S. y Alberto Horacio DE
SOUSA, legajo N° 12363791/00,
categoría 15 P.O.M. Y S. el día 22 de
junio, regresando el día 23 de junio
del corriente año, por lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes, a los agentes mencionados en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 239 21-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios a la lo-
calidad de Tolhuin, el día 15 de junio
del corriente año, a favor del agente
Raúl Eduardo PORTER, legajo N°
22905900/00, categoría 10 PAyT y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de medio (1/2) día de viáticos la
suma de PESOS TREINTA Y CIN-
CO ($ 35,00-.) a favor del agente ci-
tado precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a las partida pre-
supuestaria 111 03 22 112 372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 240 21-06-06
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ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente Julio Roberto BRI-
TEZ, categoría 21 P.A. y T., legajo
N° 14223567/00 a la ciudad de Co-
modoro Rivadavia, Provincia de Chu-
but; los días 20 al 23 de junio del año
en curso, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de tres (3) días de viáticos a
favor del agente mencionado en el
artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a la partida presupuestaria
N° 111.03.22.113.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 241 23-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Río
Grande, de los agentes Jorge Nelson
HERBERT; legajo N° 23571472/00,
categoría 10 P.O.M. y S. y Claudio
Guillermo D’AMICO, legajo N°
21029053/00, categoría 10 P.O.M.
y S. el día 25 de junio, regresando el
día 26 de junio del corriente año, por
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes, a los agentes mencionados en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 242 23-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de la señora Subse-
cretaría de Medios e Información
Pública, Lic. Fernanda REBULL, a
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a partir del día 26 y hasta el día
30 de junio del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de viáticos
correspondientes a favor de la agen-
te mencionada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente a las partidas presupuestarias
111.03.22.112.371 y 372 del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 243 23-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios, del agente MA-
CIEL Walter Arístides, legajo N°
17089235/00, categoría 10 P.A.yT.,
a la localidad de Tolhuin, el día 25 de

junio del corriente año, por las razo-
nes expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 244 26-06-06

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto a
partir del día seis (06) de abril del
corriente año, la designación como
Jefe de Departamento Contable de
la Dirección de Servicio Notarial de-
pendiente de la Escribanía General
de Gobierno del agente Elián José
RICALDE, legajo N° 26159170/00,
categoría 18 P.A.y T.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

BEBAN

RESOL. N° 245 26-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio a la ciudad de Us-
huaia, del agente Roberto Orlando
DIAZ SILVA, legajo N° 18706233/
00, categoría 15 P.O.M. y S., el día
30 de junio, regresando el día 02 de
julio del corriente año, por lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación del viático correspondiente, al
agente mencionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 246 27-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio a la ciudad de Us-
huaia, de los agentes Rubén Andrés
TREPATT, legajo N° 16465549/00,
categoría 15 P.O.M. y S. y Alberto
Horacio DE SOUZA, legajo N°
12363791/00, categoría 15 P.O.M.
y S., el día 29 de junio, regresando el
mismo día del corriente año, por lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes, a los agentes mencionado en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 247 27-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios efec-
tuada a la localidad de Tolhuin, (Ce-
rro Michi), el día 23 de junio del co-
rriente año, a favor de los agentes
detallados en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente y por

los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos a favor de los agen-
tes detallados en el Anexo I.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a las partidas
presupuestarias 111 03 22 112 372
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 248 27-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio a la comuna de Tol-
huin, de los agentes Rubén Andrés
TREPATT, legajo N° 16465549/00,
categoría 15 P.O.M. y S. y Alberto
Horacio DE SOUZA, legajo N°
12363791/00, categoría 15 P.O.M.
y S., el día 01 de julio, regresando el
mismo día del corriente año, por lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes, a los agentes mencionado en+ el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 249 30-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Río
Grande, de los agentes Jorge Nelson
HERBERT, legajo N° 23571472100,
categoría 10 P.O.M. y S. y Claudio
Guillermo D’AMICO, legajo N°
21029053/00, categoría 10 P.O.M.
y S. el día 08 de julio, regresando el
día 09 de julio del corriente año, por
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes, a los agentes mencionados en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 250 30-06-06

ARTICULO 1°- Concédese a partir
del día veintiséis (26) de junio de
2006, el usufructo de nueve (09) días
parte proporcional de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2005, a la agente Cintia Paola
CASTRO, categoría 10 P.O.M. y S.,
legajo N° 31473186/00, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-

rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

BEBAN

RESOL. N° 251 30-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Río
Grande, de los agentes Jorge Nelson
HERBERT, legajo N° 23571472100,
categoría 10 P.O.M. y S. y Claudio
Guillermo D’AMICO, legajo N°
21029053/00, categoría 10 P.O.M.
y S. el día 02 de julio, regresando el
mismo día del corriente año, por lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes, a los agentes mencionados en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 252 04-07-06

ARTICULO 1°- Conceder Licencia
Gremial con Goce de Haberes a los
agentes detallados en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presente,
a partir del día 13 de junio y hasta el
día 11 de agosto de 2006 inclusive,
por lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resados y a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos.
ARTICULO 3°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 253 04-07-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al ámbito del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la agente Marina LUGO,
legajo N° 30303116/00, categoría 10
P.A. y T., a partir del día siguiente a
su notificación y hasta tanto culmi-
ne el trámite de su reubicación defi-
nitiva, en virtud a lo establecido en el
artículo 45° de la Ley Nacional
22140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 254 04-07-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios a la lo-
calidad de Tolhuin, el día 30 de junio
del corriente año, a favor del agente
RIOS, Facundo, legajo N° 26217176/
00, categoría SAT 04, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de medio (1/2) día de viáticos a
favor del agente antes citado.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
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de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a las partidas
presupuestarias 111 03 22 112 372
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 255 04-07-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios a la lo-
calidad de Tolhuin, el día 2 de julio
del corriente año, a favor de los agen-
tes FREYTES, Daniel Alberto, lega-
jo N° 20784218/00, categoría SAT
04 y RIOS, Facundo Matías, legajo
26217176/00, categoría SAT 04, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de medio (1/2) día de viáticos a
favor de los agentes antes citados.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a las partidas
presupuestarias 111 03 22 112 372
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 256 04-07-06

ARTICULO 1°- Autorizar y Reco-
nocer la Comisión de Servicios a la
ciudad de Río Grande, los días 01 y
02 de julio del año en curso, a favor
del agente Categoría 10 POMyS,
Jorge Nelson HERBERT, Legajo N°
23571472100 por lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación del viático correspondiente al
agente mencionado en el Artículo
precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 257 04-07-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Santa
Fe, de los agentes Enrique Vera, ca-
tegoría 22 P.A. Y T., legajo 18559265/
00, Julio Roberto BRITEZ, catego-
ría 21 P.A. y T., legajo N° 14223567/
00 y Cristián Germán Pinilla, cate-
goría 10 P.O.M. y S., legajo N°
31595590/00, durante los días 14 y
hasta el día 17 de julio del corriente
año, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de tres (3) ordenes de pasajes
por los tramos Ushuaia - Bs. As. -

Santa Fe - Bs. As. - Ushuaia, el pago
del arancel correspondiente a la ins-
cripción a la mencionada Reunión y
la liquidación de viáticos que corres-
pondan, a favor de los agentes men-
cionados en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a las partidas presu-
puestarias 111.03.22.113.371,
111.03.22.113.372 y 111.03.22-
113.379, del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 258 04-07-06

ARTICULO 1°- Ordenar la búsque-
da de los expedientes del registro de
esta Gobernación N° 3255/04 cara-
tulado: «S/DESIGNACION EN
PLANTA TRANSITORIA DE LA
SRA. ANDREA MARCELA AI-
RES» y sus agregados: N° 4502/03
caratulado: «S/CONTRATO DE
LOCACION DE SERVICIOS, SRA.
ANDREA MARCELA AIRES» y
N° 9182/04 caratulado: «S/TITULO
NO HABILITANTE PARA EJER-
CER COMO FONOAUDIÓLO-
GA, SRA. ANDREA MARCELA
AIRES», en los términos del artículo
14° del Decreto Provincial N° 2242/
94, reglamentario de la Ley Provin-
cial N° 141.
ARTICULO 2°- Solicitar a las dis-
tintas áreas de la Gobernación que
en sus respectivos ámbitos y por el
término de quince (15) días, efectúen
la búsqueda de los expedientes cita-
dos en el artículo precedente e infor-
men los resultados obtenidos a la
Dirección General de Administración
Financiera de la. Secretaría General
de Gobierno.
ARTICULO 3°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 259 05-07-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio a la ciudad de Us-
huaia, del agente Roberto Orlando
DIAZ SILVA, legajo N° 18706233/
00, categoría 15 P.O.M. y S., el día
07 de julio, regresando el día 09 de
julio del corriente año, por lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
te, al agente mencionado en el artícu-
lo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 260 05-07-06

ARTICULO 1°- Derogar la Resolu-
ción de Secretaría General de Gobier-
no N° 245/06 por lo expuesto en los

considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 261 05-07-06

ARTICULO 1°- Derogar la Resolu-
ción de Secretaría General de Gobier-
no N° 248/06 por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 262 06-07-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de la agente Sandra
Patricia BARRIA ANDRADE, le-
gajo N° 23441020/00, categoría 20
P.A.y T., a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día 10 y
hasta el día 12 de julio del año en
curso, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de tres (03) días viáticos y la
extensión de una orden de pasajes
vía terrestre por los tramos Córdoba
- Buenos Aires - Córdoba, a favor de
la agente mencionada en el artículo
1° de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 263 06-07-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios a la lo-
calidad de Tolhuin, el día 01 de julio
del corriente año, a favor del agente
MURUGA, Marcelo Miguel, legajo
N° 28912893/00, categoría SAT 04,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de medio (1/2) día de viáticos a
favor del agente antes citado.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a las partidas
presupuestarias 111 03 22 112 372
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 264 07-07-06

ARTICULO 1°- Derogar la Resolu-
ción de Secretaría General de Gobier-
no N° 251/06 por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 265 07-07-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios a la lo-
calidad de Tolhuin, el día 4 de julio
del corriente año, a favor del agente
HERNÁNDEZ, Marcial Horacio,
legajo N° 16241716/00, categoría
SAT 04, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de medio (1/2) día de viáticos a
favor del agente antes citado.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a las partidas
presupuestarias 111 03 22 112 372
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 266 07-07-06

ARTICULO 1°- No dar tratamiento
a la denuncia de ilegitimidad deduci-
da por la agente María Nélida BA-
RRIA BAHAMONDE, legajo N°
14381931/00, a fin que se le liquide
y pague el adicional «Título Secun-
dario» desde el mes de mayo de 1985
y hasta marzo de 1995, entendiendo
que por estar excedidas razonables
pautas temporales se produjo un
abandono voluntario del derecho por
parte de la citada agente; ello de con-
formidad a lo expuesto en los consi-
derandos que anteceden y el Dicta-
men S.L. y T. N° 1660/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1660/06.
ARTICULO 3°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 267 07-07-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio de los agentes Da-
mián LEPICHEO, categoría 22 P.A.
y T., legajo N° 23441031/00 y Julio
BRITEZ, categoría 21 P.A. y T., le-
gajo N° 14223567/00, a la ciudad de
Río Grande el día 08 de julio del co-
rriente año, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de un (1) día de viático a fa-
vor de los agentes mencionados en el
artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a la partida presupuestaria
N° 111.03.22.113.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 268 07-07-06

ARTÍCULO 1°- Promover, a partir
del 01 de julio de 2005, en cumpli-
miento del Decreto Provincial N°
2157/05, a la agente María Inés LA
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CORTE, categoría 15 P.A. y T. lega-
jo N° 12788229/00 a la categoría 24
P.A. y T., según lo establecido en el
artículo 1° del Decreto Provincial N°
937/06.
ARTÍCULO 2°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 269 10-07-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios del
agente CASTRO, Juan Pablo - lega-
jo N° 23363838/00 Cat. SAT - T03,
a la localidad de Tolhuin, el día 05 de
julio del corriente año, y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de viáticos a favor del Agente
CASTRO, Juan Pablo - legajo N°
23363838/00 Cat SAT T03.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado con cargo a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.22.110.372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 270 10-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de horas extraordinarias tra-
bajadas por el personal de LU87 TV
Canal 11 Ushuaia, durante el mes de
Junio del año 2006, según se detalla
en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar los importes que correspondan a
los agentes detallados en el Anexo I
de la presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 271 10-07-06

ARTICULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de Adicional por Tareas en
Exteriores realizadas por el personal
de LU87 TV Canal 11 Ushuaia, du-
rante el mes de junio de 2006, según
se detalla en el ANEXO I que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar los importes que correspondan a
los agentes detallados en el Anexo I
de la presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes del
ejercicio económico financiero en vi-

gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 272 10-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de horas extraordinarias tra-
bajadas por el personal de LU 88 TV
Canal 13 de Río Grande, durante el
mes de Junio del año 2006, según se
detalla en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar los importes que correspondan a
los agentes detallados en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 273 10-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorízase la liqui-
dación Adicional por Tareas en Ex-
teriores realizadas por el personal de
LU 88 TV Canal 13 de Río Grande,
durante el mes de Junio de 2006, se-
gún detalle de ANEXO I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar los importes que correspondan a
los agentes detallados en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 274 13-07-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Licen-
cia Especial Deportiva al agente
FERNANDINO, Adrián Cat. SAT
T04 - legajo N° 22993288/00, du-
rante el 07 y hasta el 13 de Agosto
del corriente año, por las razones
expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- El agente mencio-
nado en el Artículo 1° deberá acredi-
tar a su regreso, mediante compro-
bantes extendidos por la Institución
Organizadora, la duración y partici-
pación en el evento a que diera lugar
la licencia precedente.
ARTICULO 3°- La presente Licen-
cia Deportiva no devengará gastos
de pasajes ni viáticos.
ARTÍCULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 275 14-07-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al ámbito del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, a la agente Aixa BONVEHI,
legajo 24820585/00, categoría 19
P.A.y T., a partir del día 17 de julio
de 2006 y hasta tanto culmine el trá-
mite de su reubicación definitiva, en
virtud a lo establecido en el artículo
45° de la Ley Nacional 22140.
ARTICULO 2°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 276 14-07-06

ARTÍCULO 1°- Ampliar los térmi-
nos de la designación efectuada por
Resolución S.G.G N° 171/06, res-
pecto del agente Horacio Oscar
PIRINI, legajo N° 14803070/00, ca-
tegoría de revista: SAT. 03, recono-
ciendo que la designación como Jefe
de Equipo Realización 1 a partir del
cuatro (4°) de Mayo de 2006, debe-
rá equiparse a una categoría SAT. 01,
- Jerarquización 46% - Dedicación
Funcional 15% - Plus Color 30%, de
acuerdo a lo establecido en el C.C.T.
N° 131/75, Artículo 222°, inciso d)
y los motivos expuestos en los con-
siderandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°- Abonar la diferencia
de remuneraciones que existe entre la
categoría SAT. 03 y SAT. 01, desde el
cuatro (4) de Mayo de 2006, al agen-
te PIRINI, de acuerdo a lo indicado
en el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3°- Establecer que si el
agente Horacio Oscar PIRINI, legajo
N° 14803070/00 cesare en sus fun-
ciones como Jefe de Equipo Realiza-
ción 1 cualquiera sea el motivo y/o
desaparecieran las causales invoca-
das en el 2° considerando de la pre-
sente, el mismo deberá revistar en
categoría de revista SAT. 03.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes.
ARTICULO 5°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 277 17-07-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución de la Secretaría General
de Gobierno N° 257/06, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 278 17-07-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-

da por los agentes Domingo Enrique
VERA, categoría 22 P.A. y T., legajo
N° 18559265/00 y Mariano ACU-
ÑA, categoría 10 P.O.M. y S., legajo
N° 28131614/00 a la ciudad de Río
Grande, los días 15 y 16 de julio del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de un (1) día de viáticos a fa-
vor de los agentes mencionados en el
artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a la partida presupuestaria
N° 111.03.22.113.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 279 18-07-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de la agente María
José FERREYRA, legajo N°
27357277/00, categoría 18 P.A.y T.,
a la ciudad Puerto Madryn Provin-
cia de Chubut, desde el día treinta y
uno (31) de julio y hasta el día dos
(02) de agosto del corriente año, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

BEBAN

RESOL. N° 280 20-07-06

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicios realizada
a la ciudad de Comodoro Rivadavia,
Provincia de Chubut, los días 19 al 23
de junio del corriente año de los agen-
tes PELLOLI, Juan Nicolás, catego-
ría 10 P.A.y T., legajo 30566411/00 y
LOPEZ ALCOCER, Mario, SAT 03,
legajo 20707107/00, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de cuatro días y medio (4 y 1/
2) de viáticos y la extensión de pasa-
jes aéreos por los tramos Río Gran-
de-Buenos Aires-Comodoro Rivada-
via-Buenos Aires-Río Grande a fa-
vor de los agentes antes citados.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a las partidas
presupuestarias 111 03 17 109 371
y 111 03 17 109 372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 281 25-07-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la localidad de
Tolhuin, el día 25 de julio del corriente
año, a favor del agente Raúl Eduardo
PORTER, legajo N° 22905900/00,
categoría 10 PAyT y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de medio (1/2) día de viáticos la
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suma de PESOS TREINTA Y CIN-
CO ($ 35,00-.) a favor del agente ci-
tado precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a las partida pre-
supuestaria 111 03 17 111 372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 282 26-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de los agentes CAS-
TRO, Juan Pablo - legajo N°
23363838/00 Cat. SAT-T03 y BAL-
DINO, Juan Demetrio - legajo N°
8425862/00 Cat. SAT T-03, a el Lago
Escondido, el día 26 de julio del co-
rriente año, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos .
ARTÍCULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de viáticos a favor de los agen-
tes CASTRO, Juan Pablo - legajo N°
23363838/00 Cat. SAT-T03 y BAL-
DINO, Juan Demetrio - legajo N°
8425862/00 Cat. SAT-T03.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.17.109.372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BEBAN

RESOL. N° 283 26-07-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al ámbito de la Sub-
secretaría de Juventud y Deportes, a
la agente Andrea Lourdes AGUI-
RRE, legajo N° 18114626/00, cate-
goría 10 P.A. y T., a partir del día
siguiente a su notificación y hasta
tanto culmine el trámite de su reubi-
cación definitiva, en virtud a lo esta-
blecido en el artículo 45° de la Ley
Nacional 22140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BEBAN

ACUERDOS PLENARIOS
TRIBUNAL DE CUENTAS

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las 11 horas del día 12 de mayo de
2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas, a fin de dar tra-
tamiento plenario al Expediente del
registro de este Tribunal de Cuen-
tas N° 92/06, conteniendo el Ex-
pediente originario del Fondo Re-
sidual N° M-865/06, caratulado:

«MENICHETTI, JUAN ALBER-
TO S/PAGO TOTAL  DE DEU-
DA»; el que ha sido remitido para el
control previsto en el art. 1° de la
Ley Provincial 486, modificada por
su similar 551.
Habiendo analizado las actuaciones
en primer término el Sr. Vocal Legal
Dr. Rubén Herrera, manifiesta que
las presentes actuaciones han sido
sometidas al control posterior legal
y financiero de este Tribunal de
Cuentas en relación a las operacio-
nes de determinación, refinanciación
y cancelación de créditos, conforme
a las prescripciones del Artículo 1°
de la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
En ese marco de control se ha emiti-
do el Informe Legal Letra: TCP - C.A.
N° 78/06, así como el Informe Con-
table Letra: T.C.P. N° 199/06.
Por el citado Informe Contable, sus-
cripto por el Auditor Fiscal actuan-
te, no se formulan observaciones res-
pecto a la liquidación de pago total
practicada, la que considera realiza-
da acorde la legislación vigente, se-
ñalando que debería indicarse al Fon-
do Residual remita los expedientes a
la mayor brevedad luego de efectua-
do el pago por el deudor. Dicho In-
forme es compartido por el Secreta-
rio Contable a través de la Nota Int.
Letra: T.C.P.-S.C. N° 465/06.
Por su parte, el Informe Legal preci-
tado señala que al tratarse de un pago
total en efectivo, sin haberse practi-
cado las bonificaciones previstas en
el art. 7 incs. a) y b) de la Ley Pro-
vincial 486, modificada por su simi-
lar 551, resulta aplicable el criterio
sustentado en el Acuerdo Plenario
N° 527; resultando procedente su
aceptación.
Sin perjuicio de ello, a modo de con-
clusión se destaca que: 1) Obra agre-
gado a fs. 27 constancia del pago por
el monto del Convenio. 2) En lo que
refiere al cumplimiento del Punto l
inc. f) del Anexo I de la Resolución
Plenaria 72/02 obra en las actuacio-
nes a fs. 20/24 copia certificada del
Informe N° 1109/02 de la Contadu-
ría General, remitiendo copia del In-
forme de los Auditores con relación
a los créditos transferidos por lo que
se considera cumplida tal exigencia.
3) El Informe de fs. 01 se encuentra
firmado por el Administrador del
Fondo Residual. 4) En cuanto al cum-
plimiento del Punto 1 inc. h) del
Anexo I de la mencionada Resolu-
ción, obra a fs. 41 un informe del
Administrador del Fondo Residual
haciendo propia la mecánica y pro-
cedimiento utilizado para la deter-
minación de la deuda realizado por el
personal administrativo, con lo que
de acuerdo al criterio sustentado en
el Acuerdo Plenario 402 se debería
considerar cumplida tal exigencia.
Analizadas las actuaciones, se com-
parten los fundamentos expuestos
por las Áreas Contable y Legal de
este Tribunal vertidas en los infor-
mes precitados, por lo que se entien-
de procedente la aplicación al caso

bajo examen del criterio sustentado
en el Acuerdo Plenario N° 527.
Ello por cuanto, según se desprende
de las actuaciones, el Fondo Resi-
dual en su calidad de acreedor recibió
el pago en forma total, en efectivo y
sin ningún tipo de bonificaciones;
importando dicha circunstancia el
cumplimiento de la obligación, con-
forme los términos del artículo 725
del Código Civil; con lo cual habién-
dose verificado efectivamente dicho
cumplimiento, la aceptación del mis-
mo en tales condiciones no merece
reparos por parte de este Tribunal.
Por lo expuesto, se considera que
corresponde dar por verificado y
válido el Convenio obrante a fs. 29/
30, referido al pago total de la opera-
ción N° 90771/03.
Asimismo es preciso destacar que
debería dejarse constancia respecto
al incumplimiento del Punto 1 inc. e)
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria N° 72/02 y según el criterio verti-
do en el Acuerdo Plenario N° 358,
que acorde las constancias obrantes
en las actuaciones continúan en esta-
do de incumplimiento las cláusulas
cuarta y sexta del Acta Complemen-
taria N° 2, considerándose efectuada
la cesión en forma incompleta y sub-
sistiendo dudas al respecto.
En otro orden, se advierte que si bien
surgiría de las constancias obrantes
en el expediente analizado, la apro-
bación del Acta FR N° 80, se advier-
te que se ha deslizado un error en la
confección del Acta de la Comisión
de Seguimiento Legislativo suscrip-
ta en fecha 19 de octubre de 2004,
por cuanto al tratar el punto 2 apar-
tado b del temario, consistente en el
análisis de la citada Acta, se ha con-
signado como que se lo hace respec-
to del Acta FR N° 78, por lo que se
considera pertinente se aclare tal si-
tuación.
En función de los argumentos expues-
tos, impulso mi voto en el sentido de
dar por verificado el Expediente ori-
ginario del Fondo Residual N° M-
865/06, debiendo ser devuelto al
Fondo Residual para cumplimentar
los recaudos indicados y, posterior-
mente, proceder a su archivo.
Asimismo indicar al Administrador
del Fondo Residual que para casos
futuros deberá remitir los expedien-
tes a la mayor brevedad luego de efec-
tuado el pago por parte del deudor.
Abierto el debate, los restantes inte-
grantes de este Cuerpo Plenario ma-
nifiestan su postura de adherir a los
fundamentos expuestos por el Sr.
Vocal Legal, inclinando sus votos en
el mismo sentido.
Por las consideraciones expuestas
precedentemente este Cuerpo Plena-
rio de Miembros RESUELVE:
ARTICULO 1°- Dar por verifica-
do el Expediente originario del
Fondo Residual N° M-865/06, de
conformidad a las funciones de
control atribuidas por el art. 1° de
la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
ARTICULO 2°- Remitir en devo-

lución dichas actuaciones al Fon-
do Residual para cumplimentar
los recaudos apuntados en este
Acuerdo, y, posteriormente, pro-
ceder a su archivo.
ARTICULO 3°- Indicar al titular
del Fondo Residual remita los
Expedientes a este organismo de
control a la mayor brevedad, lue-
go de efectuado el pago por parte
del deudor.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registrará,
notificará al Fondo Residual con re-
misión de las actuaciones y se publi-
cará el presente en el Boletín Oficial
de la Provincia.
No Siendo para más, se da por finaliza-
do el acto en el lugar y fecha indicados ut
supra. Fdo: PRESIDENTE: C.P.N.
Claudio Alberto RICCIUTI - VOCAL
DE AUDITORIA: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ - VOCAL LEGAL: Dr.
Rubén Oscar HERRERA.
ACUERDO PLENARIO N° 993.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las 11 horas del día 12 de mayo de
2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas, a fin de dar tra-
tamiento plenario al Expediente del
registro de este Tribunal de Cuen-
tas N° 96/06, conteniendo el Ex-
pediente originario del Fondo
Residual N° T-870/06, caratulado:
«TIANO, FILOMENA S/PAGO
TOTAL DE DEUDA»; el que ha
sido remitido para el control previs-
to en el art. 1° de la Ley Provincial
486, modificada por su similar 551.
Habiendo analizado las actuaciones
en primer término el Sr. Vocal Legal
Dr. Rubén Herrera, manifiesta que
las presentes actuaciones han sido
sometidas al control posterior legal
y financiero de este Tribunal de
Cuentas en relación a las operacio-
nes de determinación, refinanciación
y cancelación de créditos, conforme
a las prescripciones del Artículo 1°
de la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
En ese marco de control se ha emiti-
do el Informe Legal Letra: TCP - C.A.
N° 85/06, así como el Informe Con-
table Letra: T.C.P. N° 199/06.
Por el citado Informe Contable, sus-
cripto por el Auditor Fiscal actuan-
te, no se formulan observaciones res-
pecto a la liquidación de pago total
practicada, la que considera realiza-
da acorde la legislación vigente, se-
ñalando que debería indicarse al Fon-
do Residual remita los expedientes a
la mayor brevedad luego de efectua-
do el pago por el deudor. Dicho In-
forme es compartido por el Secreta-
rio Contable a través de la Nota Int.
Letra: T.C.P.-S.C. N° 465/06.
Por su parte, el Informe Legal preci-
tado señala que al tratarse de un pago
total en efectivo, sin haberse practi-
cado las bonificaciones previstas en
el art. 7 incs. a) y b) de la Ley Pro-
vincial 486, modificada por su simi-
lar 551, resulta aplicable el criterio
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sustentado en el Acuerdo Plenario
N° 527; resultando procedente su
aceptación.
Sin perjuicio de ello, a modo de con-
clusión se destaca que: 1) Obra agre-
gado a fs. 26 constancia en copia cer-
tificada por el Secretario de Actas,
del pago por el monto del convenio.
2) En lo que refiere al cumplimiento
del Punto 1 inc. f) del Anexo I de la
Resolución Plenaria 72/02 obra en las
actuaciones a fs. 18/22 copia certifi-
cada del Informe N° 1109/02 de la
Contaduría General, remitiendo co-
pia del Informe de los Auditores con
relación a los créditos transferidos
por lo que se considera cumplida tal
exigencia. 3) El Informe de fs. 01 se
encuentra firmado por el Adminis-
trador del Fondo Residual. 4) En
cuanto al cumplimiento del Punto 1
inc. h) del Anexo I de la mencionada
Resolución, obra a fs. 40 un informe
del Administrador del Fondo Resi-
dual haciendo propia la mecánica y
procedimiento utilizado para la de-
terminación de la deuda realizado por
el personal administrativo, con lo que
de acuerdo al criterio sustentado en
el Acuerdo Plenario 402 se debería
considerar cumplida tal exigencia.
Analizadas las actuaciones, se com-
parten los fundamentos expuestos
por las Áreas Contable y Legal de
este Tribunal vertidas en los infor-
mes precitados, por lo que se entien-
de procedente la aplicación al caso
bajo examen del criterio sustentado
en el Acuerdo Plenario N° 527.
Ello por cuanto, según se desprende
de las actuaciones, el Fondo Resi-
dual en su calidad de acreedor recibió
el pago en forma total, en efectivo y
sin ningún tipo de bonificaciones; im-
portando dicha circunstancia el cum-
plimiento de la obligación, conforme
los términos del artículo 725 del Có-
digo Civil; con lo cual habiéndose
verificado efectivamente dicho cum-
plimiento, la aceptación del mismo
en tales condiciones no merece repa-
ros por parte de este Tribunal.
Por lo expuesto, se considera que
corresponde dar por verificado y
válido el Convenio obrante a fs. 28/
29, referido al pago total de la opera-
ción N° 2248/00.
Asimismo es preciso destacar que
debería dejarse constancia respecto
al incumplimiento del Punto 1 inc. e)
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria N° 72/02 y según el criterio verti-
do en el Acuerdo Plenario N° 358,
que acorde las constancias obrantes
en las actuaciones continúan en esta-
do de incumplimiento las cláusulas
cuarta y sexta del Acta Complemen-
taria N° 2, considerándose efectuada
la cesión en forma incompleta y sub-
sistiendo dudas al respecto.
En otro orden, se advierte que si bien
surgiría de las constancias obrantes
en el expediente analizado, la apro-
bación del Acta FR N° 80, se advier-
te que se ha deslizado un error en la
confección del Acta de la Comisión
de Seguimiento Legislativo suscrip-
ta en fecha 19 de octubre de 2004,

por cuanto al tratar el punto 2 apar-
tado b del temario, consistente en el
análisis de la citada Acta, se ha con-
signado como que se lo hace respec-
to del Acta FR N° 78, por lo que se
considera pertinente se aclare tal si-
tuación.
En función de los argumentos expues-
tos, impulso mi voto en el sentido de
dar por verificado el Expediente ori-
ginario del Fondo Residual N° T-870/
06, debiendo ser devuelto al Fondo
Residual para cumplimentar los re-
caudos indicados y, posteriormente,
proceder a su archivo.
Asimismo indicar al Administrador
del Fondo Residual que para casos
futuros deberá remitir los expedien-
tes a la mayor brevedad luego de efec-
tuado el pago por parte del deudor.
Abierto el debate, los restantes inte-
grantes de este Cuerpo Plenario ma-
nifiestan su postura de adherir a los
fundamentos expuestos por el Sr.
Vocal Legal, inclinando sus votos en
el mismo sentido.
Por las consideraciones expuestas
precedentemente este Cuerpo Plena-
rio de Miembros RESUELVE:
ARTICULO 1°- Dar por verifica-
do el Expediente originario del
Fondo Residual N° T-870/06, de
conformidad a las funciones de
control atribuidas por el art. 1° de
la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
ARTICULO 2°- Remitir en devo-
lución dichas actuaciones al Fon-
do Residual para cumplimentar
los recaudos apuntados en este
Acuerdo, y, posteriormente, pro-
ceder a su archivo.
ARTICULO 3°- Indicar al titular
del Fondo Residual remita los
Expedientes a este organismo de
control a la mayor brevedad, lue-
go de efectuado el pago por parte
del deudor.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registrará,
notificará al Fondo Residual con re-
misión de las actuaciones y se publi-
cará el presente en el Boletín Oficial
de la Provincia.
No siendo para más, se da por finaliza-
do el acto en el lugar y fecha indicados
ut supra. Fdo: PRESIDENTE: C.P.N.
Claudio Alberto RICCIUTI - VOCAL
DE AUDITORIA: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ - VOCAL LEGAL: Dr.
Rubén Oscar HERRERA.
ACUERDO PLENARIO N° 994.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las 11 horas del día 12 de mayo de
2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas, a fin de dar tra-
tamiento plenario al Expediente
Letra: T.C.P. N° 519/05 del regis-
tro de este Tribunal de Cuentas
caratulado: «S/JUICIO RESI-
DENCIA SR. HECTOR HUGO
DIAZ - DECRETO N° 3804/05»
Iniciado el debate, hace uso de la pa-
labra el Sr. Vocal Legal quien reme-
mora que por Acuerdo Plenario N°

890, de fecha 22/02/06, se resolvió,
como medida para mejor proveer:
1°).- Requerir al Auditor Fiscal ac-
tuante, la reiteración de los oficios
judiciales remitidos al Juzgado Co-
rreccional, al Juzgado de Instrucción
Primera Nominación, al Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial, al Juzgado de Competencia
Ampliada y al Juzgado de Primera
Instancia de Familia y Minoridad,
todos ellos pertenecientes al Distri-
to Judicial Norte- 2°).- Requerir a la
Dirección de Administración de este
Tribunal que adjunte las constancias
de las publicaciones de edictos en dos
(02) diarios provinciales, o en su de-
fecto informe lo que corresponda.
Que en cumplimiento a lo ordenado
se produce el Informe Letra: TCP
N° 217/06, mediante el cual la Audi-
tora Fiscal designada en el presente,
da cuenta de los resultados obteni-
dos en las actuaciones encomenda-
das en el mencionado Acuerdo Ple-
nario.
En virtud de ello indica la documen-
tación agregada de fs. 68 a 88, con-
forme el siguiente detalle:
A fs. 68 se incorpora la respuesta
del Juzgado Correccional del Distri-
to Judicial Norte, en la que se indica
que no cuenta con causas en las que
se involucre al Sr. Héctor Hugo Díaz.
A fs. 77/80, se adjuntan los Oficios
reiteratorios N° 134/06 a 137/06, di-
rigidos a los Juzgados de Competen-
cia Ampliada, de Primera Instancia
de Familia y Minoridad, de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial y
de Instrucción de Primera Nomina-
ción, todos del Distrito Judicial Nor-
te; constando al pie de los mismos la
pertinente constancia de recepción.
A fs. 75, se agrega la respuesta del
Juzgado de Competencia Ampliada
indicando que, del sistema informá-
tico, surge que el Sr. Héctor Hugo
Díaz se encuentra involucrado en una
causa iniciada el 08/08/01.
A fs. 89/90, obra la respuesta del
Juzgado de Primera Instancia de Fa-
milia y Minoridad, indicando que no
cuenta con causas en las que se invo-
lucre al Sr. Héctor Hugo Díaz.
Señala que se ha glosado a fs. 84/85,
la publicación en el Diario El Sureño,
durante los días 06 y 07/02/06 y a fs.
87/88, la publicación en el Diario
Provincia 23, durante los mismos
días.
Indica por último que no han contes-
tado los Juzgados de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial y de
Instrucción Primera Nominación,
ambos del Distrito Judicial Norte.
Ahora bien, analizadas las presentes
actuaciones y los elementos obran-
tes en las mismas, cabe señalar que
en relación a la existencia de la causa
informada por el Juzgado de Com-
petencia Ampliada del Distrito Ju-
dicial Norte, corresponde aplicar el
criterio vertido en el Acuerdo Plena-
rio dictado en el Expediente TCP N°
79/2005, donde se señaló que atento
resultar las causas allí consignadas
de fecha anterior a la asunción en el

cargo por parte del funcionario so-
metido a proceso, las mismas care-
cían de relevancia a los efectos del
juzgamiento de su actuación públi-
ca. Razón por la cual, tratándose en
este caso de similar situación, siendo
el cargo por el que se lo juzga en el
presente proceso posterior al inicio
de la causa que se informa, corres-
ponde aplicar en el presente igual
criterio que en aquel.
Por otra parte, tomando en cuenta la
falta de respuesta del Juzgado de Ins-
trucción de Primera Nominación y
del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial Norte, y atento resultar tales
diligencias la únicas faltantes en el
marco del procedimiento entablado
contra el funcionario de marras, co-
rresponde establecer la procedencia
de la clausura del presente procedi-
miento.
En tal sentido cabe tener en cuenta
que frente a los dos requerimientos
efectuados por parte del Auditor Fis-
cal y posteriormente reiterados a fs.
80 y 79 acerca de la existencia de
causas en las que se involucre patri-
monialmente al ex funcionario, esti-
mo que en función del estado del pro-
cedimiento y los plazos previstos
por la normativa vigente para su sus-
tanciación resulta procedente en el
caso prescindir de dicha medida pro-
batoria.
En efecto, no es posible sujetar sine
die al sujeto pasivo del juicio de resi-
dencia, a la espera de medidas cuya
producción son ajenas tanto a su
persona como al Auditor Fiscal de-
signado al efecto de sustanciar el pro-
ceso, máxime cuando de las demás
constancias de autos no surgen ele-
mentos que hagan presumir la exis-
tencia de perjuicio patrimonial.
En función de ello, sumado a las dili-
gencias efectuadas en las presentes
actuaciones y las conclusiones de la
Auditora Fiscal actuante vertidas en
el Informe Letra T.C.P. N° 59/06 (fs.
62/64), todo lo cual ha sido exhausti-
vamente reseñado en el Acuerdo Ple-
nario N° 890 (fs. 65/67), debiendo
considerarse reproducido en el pre-
sente, manifiesto mi postura, impul-
sando mi voto en tal sentido, de dar
por concluido el procedimiento del
Juicio de Residencia sustanciado al
señor Héctor Hugo Díaz como Se-
cretario de Gobierno y Justicia du-
rante el período comprendido desde
el 12/09/05 al 26/10/05, aprobando
el Informe Letra: T.C.P. N° 59/06 de
la Auditora Fiscal C.P.N. María Lau-
ra Pérez Torre por el que concluye
en la inexistencia de elementos que
permitan presumir la existencia de
perjuicio fiscal como consecuencia
del desempeño del nombrado en el
citado cargo durante el período ana-
lizado; e informando de todo lo ac-
tuado a la Comisión de Seguimiento
Legislativo del Juicio de Residencia
prevista en los arts. 5 y 6 de la Ley
Provincial 264, modificada por su
similar 619, con copia íntegra y cer-
tificada de las actuaciones; notifican-
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do también del acto administrativo
que se dicte al interesado, a la Audi-
tora Fiscal interviniente y al Secreta-
rio Contable.
No obstante entiendo necesario agre-
gar que, sin perjuicio de lo expuesto,
en relación a que si bien de las con-
clusiones arribadas en el Informe del
Auditor Actuante, no se ha podido
constatar la existencia de presunto
perjuicio fiscal, estimo procedente
hacer la reserva de que en caso de
detectarse y comprobarse tal extre-
mo con posterioridad a la conclusión
del subexamine, originado en la ac-
tuación del enjuiciado en el cargo y
período mencionado, éste quedará
sometido al enjuiciamiento previsto
en el Capítulo XII de la Ley Provin-
cial N° 50, y Art. 3° de la Ley Pro-
vincial N° 264, modificado por su
similar N° 619.
Abierto el debate, se expiden los res-
tantes miembros de este Cuerpo
Colegiado, quienes manifiestan su
postura de adherir a los fundamen-
tos expuestos por el Sr. Vocal Legal,
propulsando sus votos en idéntico
sentido.
Por las consideraciones expuestas,
este Cuerpo Plenario de Miembros,
en el marco de las facultades conferi-
das por la Ley Provincial 264, modi-
ficada por su similar 619, y la Reso-
lución Plenaria N° 51/04, aprobada
por la Resolución N° 02/04, de la
Comisión de Seguimiento Legislati-
vo del Juicio de Residencia, RE-
SUELVE:
ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el procedimiento del Juicio de
Residencia sustanciado al señor
Héctor Hugo DIAZ como Secreta-
rio de Gobierno y Justicia en el
período comprendido desde el 12/
09/05 al 26/10/05 y aprobar los In-
formes Letra: T.C.P. N» 59/06 y
217/06.
ARTICULO 2°- Hacer reserva de
que en caso de detectarse y com-
probarse posteriormente a la con-
clusión del subexamine, la exis-
tencia de presunto perjuicio fis-
cal originado en la actuación del
enjuiciado en el cargo y período
mencionado en el punto prece-
dente, éste quedará sometido al
enjuiciamiento previsto en el
Capítulo XIII de la Ley Provincial
N° 50, y Art. 3° de la Ley Provin-
cial N° 264, modificado por su si-
milar N° 619.
ARTICULO 3°- Informar de lo
actuado a la Comisión de Segui-
miento Legislativo del Juicio de
Residencia, prevista en los artícu-
los 5 y 6 de la Ley Provincial 264,
modificada por su similar 619, con
copia íntegra y certificada de las
actuaciones.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registrará,
se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia, se notificará, con copia
certificada del presente, al Sr. Héctor
Hugo Díaz, a la Auditora Fiscal in-
terviniente y al Secretario Contable
de este Tribunal de Cuentas; y se

cursara la correspondiente comuni-
cación a la Comisión de Seguimiento
Legislativo con copia íntegra y certi-
ficada de las actuaciones.
No siendo para más, se da por finaliza-
do el acto en el lugar y fecha indicados
ut supra. Fdo: PRESIDENTE: C.P.N.
Claudio Alberto RICCIUTI - VOCAL
DE AUDITORIA: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ - VOCAL LEGAL: DR.
Rubén Oscar HERRERA.
ACUERDO PLENARIO N° 995.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las 11 horas del día 12 de mayo de
2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas, a fin de dar tra-
tamiento plenario a los Cuerpos 11,
1.11 y IV del Expediente del re-
gistro de la Dirección Provincial
de Puertos N° 472/05, caratulado:
«AMPLIACION DEL ESPIGON
«E» TURISTICO DE EMBARCA-
CIONES LOCALES EN EL SEC-
TOR 4 DEL PUERTO DE US-
HUAIA», desde fs. 366 a 695.
Las actuaciones han sido analizadas
en primer término por el señor Pre-
sidente de este Cuerpo, transcri-
biéndose a continuación su voto:
«Las presentes actuaciones han sido
evaluadas en el trámite de control
previo en el marco de lo dispuesto
por el art. 32 de la Ley Provincial 50
y la Resolución Plenaria N° 01/01,
modificada por su similar N° 89/02,
mereciendo observaciones del Audi-
tor Fiscal por Acta de Constatación
D.P.P. N° 154/05, mantenidas por el
Secretario Contable a través de la Dis-
posición N° 001/06.
Cabe señalar que mediante el Acta
de constatación citada el Auditor Fis-
cal y el Arquitecto intervinientes for-
mulan una serie de observaciones: 1)
La necesidad y urgencia de los traba-
jos a realizar deben ser evaluadas al
inicio de las actuaciones por las au-
toridades responsables del organis-
mo, debiendo obrar la autorización
correspondiente, situación ésta que
no se cumplió en tiempo y forma en
las presentes actuaciones, ya que el
Comprobante de Compromiso es de
fecha 26/10/05 y el acto administra-
tivo de autorización del llamado de
la Licitación Privada N° 11/05 es de
fecha 31/10/05. 2) Se recomienda que
en las diferentes instancias del pro-
ceso licitatorio, los responsables de-
berán dar estricto cumplimiento a lo
establecido en el Pliego correspon-
diente. 3) Se ha incumplido lo pre-
visto en el Punto 2) del Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 01/01, en
cuanto prevé la intervención de este
organismo de control una vez expe-
dida la Comisión de Preadjudicación,
dado que las actuaciones fueron re-
mitidas con el acto administrativo de
adjudicación ya formalizado. 4) Del
análisis y comparación de la docu-
mentación que obra en el Expediente
U.P.P. N° 458/05 y el contenido del
presente, se concluye que los ítems
que componen los trabajos a ejecu-

tar corresponden a una «única obra»;
situación que se ve reforzada por la
fecha del inicio del trámite de cada
uno de ellos (27/09/05 Expte. D.P.P.
N° 458/05 y 07/10/05 Expte. D.P.P.
N° 472/05). 5) El Punto 2.5.1. del
Pliego de Bases y Condiciones Par-
ticulares especifica toda la documen-
tación que el oferente debe presen-
tar, existiendo documentación im-
prescindible que debe estar presen-
tada al momento de la apertura de
los sobres y otra que puede integrar-
se en forma posterior. Lo expresado
en el último párrafo de dicho Punto:
«...Quedará a criterio de la Comi-
sión de Preadjudicación, la evalua-
ción de los propuestos que no pre-
senten al momento de la apertura la
totalidad de la documentación reque-
rida, la que podrá solicitar su pre-
sentación en un plazo perentorio...»,
podría plantear situaciones extremas
tal como la no presentación de la pro-
puesta económica posponiendo, el
oferente, la presentación para cuan-
do la Comisión de Preadjudicación
lo requiera, otorgando una discrecio-
nalidad absoluta a dicha Comisión.
6) A fs. 130 luce la ficha de Cómpu-
to de Materiales y Análisis de Cos-
tos del Presupuesto Oficial donde
fletes y acarreos y equipamientos y
herramientas se consideran como ite-
ms componentes de los trabajos a
contratar; cuando éstos ítems deben
ser considerados como componen-
tes de la cascada de los análisis de
precios de los diferentes trabajos en
que se ha discriminado la obra; con
lo que no se está dando cumplimien-
to a lo dispuesto por la Ley Provin-
cial 572, puntualmente en lo referido
a la presentación de ofertas para
Obras Públicas.
Posteriormente, el cuentadante pre-
senta su descargo a través de la Nota
Letra: D.T. - D.P.P. N° 418/05 del
Director General de Estudios y Pro-
yectos M.M.O. Salvador DE GAE-
TANO (fs. 651;653) y la Nota Le-
tra: D.P.P. N° 1256/05 del Director
General de Administración C.P.N.
Fabián A. CAMPOS (fs. 654/655),
generándose el Informe Letra: T.C.P.
- S.C. N° 002/06 (fs. 656/657) y la
Disposición S.C. N° 001/06 (fs. 658/
659).
En base a lo expuesto en el citado
Informe, en cuanto que los elemen-
tos aportados por el cuentadante en
su descargo resultan insuficientes
para el levantamiento de las obser-
vaciones, a través de dicha Disposi-
ción se mantienen los reparos efec-
tuados en el Acta de Constatación
D.P.P. N° 154/05.
Agrega el Secretario Contable en re-
lación a la observación contenida en
el Punto 5), que de las seis ofertas
presentadas, cuatro no presentaron
Certificado del Registro Nacional de
Constructores de Obras Públicas.
Indica, por otra parte, que teniendo
en cuenta que la oferta adjudicada
resulta ser un 30% inferior al Presu-
puesto Oficial, y si bien la adjudica-
taria «ratifica» mediante Nota el

monto ofertado; deben revisarse los
criterios de presupuestación, máxi-
me que entre las ofertas las diferen-
cias van desde un 30% menos que el
Presupuesto Oficial, a un 12% más
que el mismo.
Notificado de dicho acto administra-
tivo, el entonces Vicepresidente de
la Dirección Provincial de Puertos Sr.
Mario Eugenio FRIZZO a fs. 660
dispone la remisión de las actuacio-
nes a la Presidencia a fin de evaluar la
prosecución del trámite, disponien-
do su sucesor en el cargo M.M.O.
José Salvador DE GAETANO a fs.
660 vta. «procédase a la devolución
de las garantías de oferta y adjudí-
quese a la firma Patagonia Obras la
obra motivo del presente»; firman-
do el Contrato de Obra N° 288 rati-
ficado por Resolución D.P.P. N° 319/
06 (fs. 668/671).
Posteriormente, las actuaciones son
nuevamente remitidas a este organis-
mo de control con la Resolución
D.P.P. N° 410/06 (fs. 683), por la
que se aprueba el pago de la suma de
PESOS SESENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y SIE-
TE CON NOVENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 65.277,92.-) a favor de la
contratista en concepto de adelanto
financiero, de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo quinto del Contrato de
Obra N° 288; generándose la Nota
Letra: T.C.P. - D.P.P. N° 002/06 a
través de la cual el Auditor Fiscal
devuelve las actuaciones en función
que se encuentran observadas por la
Disposición S.C. N° 001/06, corres-
pondiendo su insistencia de confor-
midad a lo dispuesto en el Punto 4
inc. F) del Anexo I de la Resolución
Plenaria N° 01/01, modificada por
su similar N° 89/02 (fs. 685).
En consecuencia, el Vicepresidente
del organismo, a través de la Nota
Letra: D.P.P. N° 754/06 (fs. 694),
apela la citada Disposición ante el
Plenario de Miembros. Como fun-
damento de su pretensión reitera los
argumentos expuestos oportunamen-
te en las Notas N° 418/005 y 1256/
05, adjuntando copia de la Nota Le-
tra: D.T. - D.P.P. N° 378/05 (fs. 686)
donde se solicitó la ratificación de la
oferta presentada por la firma Pata-
gonia Obras; indicando que atento la
necesidad e importancia de realizar
la obra de prolongación del espigón
debido al gran incremento de pasaje-
ros que utilizan el servicio, solicita el
levantamiento de los reparos soste-
nidos por dicho acto administrativo.
Ante dicha presentación, el Secreta-
rio Contable eleva las actuaciones al
Vocal de Auditoría, indicando que la
documentación presentada por el
cuentadante a fs. 686/693 ya fue ana-
lizada tanto por el área técnica de
este Tribunal como por esa Secreta-
ría, no aportando nuevos elementos.
En esta instancia llegan las actuacio-
nes a mi consideración, correspon-
diendo analizar las observaciones
mantenidas por la Disposición S.C.
N° 001/06 y los argumentos invoca-
dos por el cuentadante en su apela-
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ción.
En tal sentido, cabe señalar que el
cuentadante reitera los argumentos
expuestos oportunamente por el Di-
rector General de Estudios y Pro-
yectos y el Director General de Ad-
ministración del ente en sus descar-
gos anteriores.
Tales argumentos fueron analizados
oportunamente por el Auditor Fis-
cal y Arquitecto intervinientes, así
como por el Secretario Contable, con-
siderándolos insuficientes a los efec-
tos del levantamiento de las obser-
vaciones contenidas en el Acta de
Constatación D.P.P. N° 154/05.
Por mi parte, analizadas las actua-
ciones, considero que no se han acer-
cado nuevos elementos de juicio con-
cretos que permitan revertir la deci-
sión adoptada por el Secretario Con-
table, limitándose el cuentadante a
reiterar los argumentos brindados en
ocasión de presentar su primer des-
cargo, los que no fueron conducen-
tes a los fines del levantamiento de
las observaciones, tanto en aquella
instancia como en esta.
Asimismo, creo oportuno destacar,
en relación a la observación conteni-
da en el Punto 5) del Acta de Cons-
tatación T.C.P. - D.P.P N° 154/05,
que, tal como acertadamente indican
el Auditor Fiscal y el Secretario Con-
table, lo dispuesto en el último pá-
rrafo del Punto 2.5.1. del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares
afecta la garantía de igualdad de los
oferentes, principio aplicable, por
analogía, al procedimiento de la Lici-
tación Privada.
En tal sentido, ha señalado la Procu-
ración del Tesoro de la Nación: «Sien-
do la igualdad de todos los oferentes
un principio esencial que rige el pro-
cedimiento de la contratación, desde
el llamado a licitación hasta la adju-
dicación o formalización del contrato
respectivo, resulta violatoria del art.
16 de la Constitución Nacional toda
actitud o comportamiento discrimina-
torio que beneficie a un licitador y que
no haya sido simultáneamente efec-
tuado o dispuesto en beneficio de los
demás» (PTN, Dictámenes 116:170).
También ha señalado que es violato-
ria del principio de igualdad «toda
actitud o comportamiento discrimina-
torio que beneficie a un licitador y que
no haya sido dispuesto en beneficio
de los demás». (PTN, Dictámenes
111:139, 113:105).
En tal sentido, también se ha pro-
nunciado la doctrina: «El trato igua-
litario se traduce en una serie de de-
rechos en favor de los oferentes: 1)
consideración de su oferta en com-
petencia con la de los demás concu-
rrentes; 2) respeto de los plazos es-
tablecidos para el desarrollo del pro-
cedimiento; si es necesario modifi-
car un plazo, el mismo debe ser igual
para todos los concurrentes ... 9) que
se le indiquen las deficiencias for-
males subsanables que pueda conte-
ner su oferta ... De lo expuesto se
deriva que a lo largo del desarrollo
del procedimiento, los concurrentes

se hallarán en la misma situación,
obtendrán las mismas facilidades y
podrán efectuar su ofertas sobre las
mismas bases...» (conf. Roberto
Dromi «Licitación Pública», Edito-
rial Ciudad Argentina, págs. 100/
101).
En función de lo expuesto, entiendo
que, tal como señala el Auditor Fis-
cal, el Pliego debe determinar clara-
mente cual es la documentación que
necesariamente deber contener la
oferta al momento de la apertura para
que pueda ser considerada, y, en su
caso, que documentación puede pre-
sentarse posteriormente en un plazo
perentorio, el que debe concederse a
todos los oferentes que hayan pre-
sentado la documentación indispen-
sable para la consideración de la pro-
puesta.
Conforme las consideraciones ex-
puestas, impulso mi voto en el sen-
tido de ratificar los reparos formula-
dos en el Acta de Constatación D.P.P.
N° 154/05, mantenidos por la Dis-
posición S.C. N° 001/06.
Por otra parte, creo oportuno adver-
tir al organismo acerca de la discor-
dancia existente entre lo dispuesto
en el Punto 8.1 -último párrafo- del
Pliego de Bases y Condiciones Par-
ticulares y lo establecido por los arts.
40, 41, 42, 44 y cdts. de la Ley Na-
cional 13.064.
En efecto, en dicho Punto el Pliego
establece que en caso de labrarse el
Acta de Recepción Provisoria sin
observaciones se procederá a la de-
volución de la garantía del contrato,
reteniéndose, en caso contrario, has-
ta la finalización de la totalidad de
los trabajos o prestaciones pendien-
tes. Cuando la citada Ley resulta cla-
ra en cuanto que el acto que habilita
el reintegro de la garantía contractual
y la liberación de los fondos de repa-
ro es la aprobación del Acta de
Recepción Definitiva de la Obra;
y siempre que el contratista justifi-
que haber satisfecho la indemniza-
ción de los daños y perjuicios que
corran por su cuenta.
Oportunamente, del pronunciamien-
to que se dicte deberá notificarse a la
Dirección Provincial de Puertos con
remisión de las actuaciones a los efec-
tos previstos por el Punto 4 inc. G)
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria N° 01/01, modificada por su si-
milar N° 89/02, al Secretario Conta-
ble y al Auditor Fiscal en el organis-
mo.
Es mi voto».
Posteriormente las actuaciones fue-
ron sometidas a consideración del
señor Vocal de Auditoría, transcri-
biéndose también su voto: «Que los
presentes actuados vienen a consi-
deración de este Vocal de Auditoría
precedidos del voto del Sr. Presiden-
te de este Tribunal de Cuentas, por
lo que a los fines de evitar reiterar
innecesariamente los antecedentes
minuciosamente expuestos por el
Miembro Preopinante, hago remisión
a ellos en honor a la brevedad, sin
perjuicio de reiterar los que conside-

ro pertinentes para el tratamiento del
subexamine.
Que, por consiguiente, en esta ins-
tancia corresponde analizar las pre-
sentes actuaciones, las cuales vienen
a éste Vocal de Auditoría en carácter
de insistencia del Ente sujeto a Con-
trol, en el marco de lo normado por
el Anexo I punto 4) Apartado F) de
la Resolución Plenaria N° 01/01
T.C.P. modificada por su similar N°
89/02.
Que en virtud de lo expuesto en los
antecedentes de marras, el Preopi-
nante infiere en su análisis que no se
han acercado nuevos elementos de
juicio que permitan revertir las ob-
servaciones mantenidas por el Secre-
tario Contable a través de su Dispo-
sición Letra: S.C. N° 001/06 de esa
área de éste Tribunal de Cuentas,
habida cuenta la repetición del cuen-
tadante de los mismos argumentos
esbozados en su primer descargo,
que giraron en torno a la necesidad e
importancia de los trabajos en el es-
pigón debido al gran incremento de
pasajeros que utilizan el servicio; y
que, a su vez, no tuvieron la consis-
tencia suficiente para el levantamien-
to de las observaciones efectuadas a
través de Acta de Constatación D.P.P.
N° 154/05.
El Preopinante, por otro lado, com-
parte el criterio esbozado por el Sr.
Secretario Contable y el Auditor Fis-
cal de éste Tribunal de Cuentas en
cuanto que deviene la afectación del
principio de igualdad entre los ofe-
rentes en virtud de lo dispuesto en el
último párrafo del Punto 2.5.1. del
Pliego de Bases y Condiciones Par-
ticulares, que establece que: «Que-
dará a criterio de la Comisión de
Preadjudicación, la evaluación de las
propuestas que no presenten al mo-
mento de la apertura la totalidad de
la documentación requerida, la que
podrá solicitar su presentación en
un plazo perentorio».
Considera el Miembro Preopinante
que, tal como lo señala el Auditor
Fiscal actuante, el Pliego debe deter-
minar claramente cual es la documen-
tación que necesariamente debe con-
tener la oferta al momento de la aper-
tura para que pueda ser considerada,
y en su caso, que documentación pue-
de presentarse posteriormente en un
plazo perentorio, el que debe conce-
derse a todos los oferentes que ha-
yan presentado la documentación
indispensable para la consideración
de la propuesta.
Por todo ello, el Preopinante inclina
su voto en el sentido de ratificar los
reparos formulados a través de Acta
de Constatación D.P.P. N° 154/05 y
mantenidas por Disposición S.C. N°
01/06.
Es dable reiterar como en otras opor-
tunidades los principios sentados por
la Procuración del Tesoro en cuanto
que: «Los términos o expresiones de
los pliegos de condiciones son de in-
terpretación estricta o restringida, y
esto se impone como corolario del
fundamental principio de igualdad

que debe presidir el trámite de la li-
citación» (conf. Dict. N° 438; Pro-
curación del Tesoro de la Nación; 20/
08/03; SAIJ). En ese sentido, una
disposición como la contenida en el
último párrafo del Punto 2.5.1. del
Pliego de Bases y Condiciones Par-
ticulares, atenta contra este princi-
pio análogamente aplicable a éste
procedimiento licitario privado.
Además, no es ocioso repetir y des-
tacar la trascendencia jurídica que tie-
ne el Pliego como elemento o fase
imprescindible en los procedimien-
tos licitatorios de selección, en lo ati-
nente a la preparación, emisión y eje-
cución de la voluntad contractual. Tal
ha sido el criterio de la Procuración
del Tesoro de la Nación al sostener
que «El Pliego de Bases y Condicio-
nes es la ley de la licitación, donde se
especifican el objeto de la contrata-
ción y los derechos y obligaciones
del licitante, de los oferentes y del
adjudicatario...» (Dict. N° 16/98, 17/
2/98. Expte. 432202/98. Ministerio
del Interior, Dictámenes, 224:119).
Por otro lado, indica el Preopinante
que deviene oportuno advertir al
Ente Provincial sobre la discordan-
cia existente entre lo dispuesto en el
Punto 8.1. -último párrafo- del Plie-
go de Bases y Condiciones Particu-
lares, que regula la posibilidad de
devolución de la garantía del contra-
to, en caso de labrarse Acta de Re-
cepción Provisoria sin observacio-
nes, contraviniendo los principios
jurídicos que surgen de los artículos
40, 41, 42, 44 y cctes. de la Ley Na-
cional N° 13.064 de Obra Pública,
vigente en ésta Provincia, toda vez
que el acto que habilita el reintegro
de la garantía contractual y la libera-
ción de los fondos de reparo está dado
por la aprobación del Acta de Recep-
ción Definitiva de la Obra, y siem-
pre que el contratista justifique ha-
ber satisfecho la indemnización de
los daños y perjuicios que corran por
su cuenta.
En éste aspecto es menester aclarar
asimismo que doctrinariamente se ha
manifestado que: «...la recepción de-
finitiva se formaliza a través de un
acta... la recepción definitiva pone
fin al negocio y significa el agota-
miento de la responsabilidad y obli-
gaciones del empresario, excepto en
los casos de ruina. La recepción de-
finitiva habilita el reintegro de la
garantía contractual, liberación del
fondo de reparo y pago íntegro del
precio por liquidaciones pendien-
tes...» -el subrayado me pertenece-
(conf. DROMI, Roberto, «Derecho
Administrativo», 4° Edición, 1995,
Pág. 396).
No resulta abundante rememorar que,
en éste último aspecto, idéntico cri-
terio ha sido sostenido por éste Tri-
bunal de Cuentas en el Acuerdo Ple-
nario N° 703 de fecha 12/08/05 emi-
tido en el marco del Expediente N°
259/04 de registro de la Dirección
Provincial de Puertos, caratulado:
«Obras Civiles para Instalaciones
de Agua y Electricidad en el Puerto
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Ushuaia», toda vez que de sus con-
siderandos surge: «...creo oportuno
advertir también al organismo acer-
ca de la discordancia existente entre
lo dispuesto en el Punto 7.2 -último
párrafo- del Pliego de Bases y Con-
diciones Particulares y lo estableci-
do por los arts. 40, 41, 42, 44 cdts.
de la Ley Nacional 13.064. En efec-
to, en dicho Punto el Pliego establece
que en caso de labrarse el Acta de
Recepción Provisoria sin observa-
ciones se procederá a la devolución
de la garantía del contrato, retenién-
dose, en caso contrario, hasta la fi-
nalización de la totalidad de los tra-
bajos o prestaciones pendientes.
Cuando la citada Ley resulta clara
en cuanto que el acto que habilita el
reintegro de la garantía contractual
y la liberación de los fondos de repa-
ro es la aprobación del Acta de Re-
cepción Definitiva de la Obra; y
siempre que el contratista justifique
haber satisfecho la indemnización de
los daños y perjuicios que corran por
su cuenta...».
Por lo expuesto precedentemente,
adhiero a las conclusiones del Miem-
bro Preopinante, Sr. Presidente de
éste Tribunal de Cuentas, votando
en idéntico sentido.
Así he votado.
Finalmente las actuaciones son reci-
bidas por el señor Vocal Legal,
quien tras proceder a su análisis ma-
nifiesta que producto del mismo y
del criterio vertido por los preopi-
nantes, la cuestión a dilucidar con-
siste en el tratamiento que debe dar-
se a las observaciones formuladas a
la contratación tramitada por las ac-
tuaciones analizadas en el presente
en el marco del Control Previo que le
compete a este Tribunal de Cuentas.
Que en el caso, conforme las cons-
tancias de autos ha quedado debida-
mente acreditado el incumplimiento
a las pautas temporales previstas en
la Resolución Plenaria N° 01/01, sin
que se hayan aportado elementos en
los descargos ofrecidos que permi-
tan desvirtuar o justificar tal conduc-
ta, como tampoco enervar las res-
tantes observaciones efectuadas; por
lo que resulta procedente su ratifica-
ción.
En virtud de todo lo expuesto mani-
fiesto mi adhesión a las conclusiones
vertidas por los restantes miembros
de este Cuerpo, propulsando mi voto
en idéntico sentido.
Por todas las consideraciones ex-
puestas el Cuerpo Plenario de Miem-
bros, en el marco de las facultades
previstas en los artículos 32° y 44°
de la Ley Provincial N° 50 y la Re-
solución Plenaria N° 01/01, modifi-
cada por su similar N° 89/02, RE-
SUELVE:
ARTICULO 1°- Ratificar los re-
paros formulados en el Acta de
Constatación D.P.P. N° 154/05,
mantenidos por la Disposición
S.C. N° 001/06.
ARTICULO 2°- Advertir a la Di-
rección Provincial de Puertos
acerca de la discordancia existen-

te entre lo dispuesto en el Punto
8.1 -último párrafo- del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares
y lo establecido por los arts. 40,
41, 42, 44 y cdts. de la Ley Nacio-
nal 13.064, por los motivos ex-
puestos.
ARTICULO 3°- Notificar del pre-
sente al Auditor Fiscal, al Secre-
tario Contable y a la Dirección
Provincial de Puertos con remi-
sión de las actuaciones, a los efec-
tos previstos por el punto 4 inc. G)
del Anexo I de la Resolución Ple-
naria N° 01/01, modificada por su
similar N° 89/02.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registrará,
se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se cursarán las perti-
nentes notificaciones.
No siendo para más, se da por finaliza-
do el acto en el lugar y fecha indicados
ut supra. Fdo: PRESIDENTE: C.P.N.
Claudio Alberto RICCIUTI - VOCAL
DE AUDITORIA: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ - VOCAL LEGAL: Dr.
Rubén Oscar HERRERA.
ACUERDO PLENARIO N° 996.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las trece horas del día 15 de Mayo
de 2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas a fin de dar tra-
tamiento, tendiente a la adopción por
acuerdo plenario según lo previsto
en el Art. 26 y cctes. de la Ley Pro-
vincial 50, modificado por su similar
Ley Provincial 495, al Expediente
Letra T.C.P. N ° 385/05 del regis-
tro de este Tribunal de Cuentas,
caratulado: «S/JUICIO DE RESI-
DENCIA MARISA LUZ DUMÉ
Dto. Provincial 3269/05» (Dos Cue-
ros).
Inicialmente, toma la palabra el Sr.
Vocal de Auditoría señalando que
habiendo ocurrido el cese de funcio-
nes de la Sra. Marisa Luz DUMÉ,
D.N.I. N° 14.037.135, y presentado
la misma la Declaración Jurada pre-
vista en el Anexo I de la Resolución
Plenaria N° 51/04 -reglamentaria del
procedimiento para articular el Jui-
cio de Residencia-, por haber cesado
en el cargo de Secretario de Relacio-
nes Internacionales y Programas Es-
peciales de la Provincia en el que se
desempeñó por el período compren-
dido entre el 27/01/04 y el 09/09/05;
y que fuere designada mediante De-
creto Provincial N° 430/04, el que
fue dejado sin efecto a través de su
similar N° 3276/05.
Que en función de Resolución Ple-
naria N° 228/05 por la que se desig-
nó a la Auditor Fiscal C.P.N. Adela
Fátima HERRERA para sustanciar
el procedimiento previsto en la cita-
da norma; ésta última presentó In-
forme Letra: T.C.P.-S.C. N° 824/05
de fecha 15/12/05 (fs. 146/155), y
compartido por el Secretario Conta-
ble de éste Tribunal de Cuentas me-
diante nota Nota Int. Letra T.C.P.-
S.C. N° 1752/05, concluyendo la Au-

ditora Fiscal que en opinión de la sus-
cripta, no se pudo constatar que exis-
te perjuicio patrimonial por parte de
la funcionario sometida a Juicio de
Residencia por el período de su man-
dato comprendido entre el 27/01/04
y el 09/09/05 en el cargo de Secreta-
rio de Relaciones Internacionales y
Programas Especiales de la Provin-
cia; efectuando la Auditor Fiscal las
siguientes salvedades: a) la primera
respecto a la consulta al Área Legal
de éste Tribunal de Cuentas y pos-
terior opinión de requerir se amplíe
los informes recibidos del Juzgado
de Instrucción de la 2° Nominación
del Distrito Judicial Norte en torno a
la existencia de causas judiciales don-
de la enjuiciada se encuentra proce-
sada por el delito de fraude a la Ad-
ministración Pública; y b) respecto
de lo informado por el Ministerio de
Economía de la Provincia sobre la
pendencia de rendición de fondos
permanentes por parte de la enjui-
ciada correspondientes al Ejercicio
entonces vigente.
Infiere la Auditora Fiscal actuante
que, en mérito a la sustanciación del
subexamine, éste deberá continuar su
trámite hasta tanto se resuelvan los
puntos a) y b).
Que, en su virtud, se emite Acuerdo
Plenario N° 855 de fecha 21/12/05
(fs. 158/171), por el que se resuelve
requerir a la Auditor Fiscal actuante
en el Expediente de marras, la reali-
zación de las medidas para mejor
proveer indicadas en dicho Acuerdo
Plenario.
Destaca el Sr. Vocal de Auditoría que
en ese sentido se expresó: «En fun-
ción de las consideraciones del In-
forme y en atención al inminente ven-
cimiento del plazo para, concluir el
presente proceso de Juicio de Resi-
dencia, conforme lo establecido en el
Articulo 1° de la Ley Provincial N°
619; el que está operando durante el
período de receso estival, entiendo
conveniente, propulsando mi voto en
tal sentido, requerir al Auditor Fis-
cal como medidas para mejor pro-
veer que acredite de publicación de
Edictos en el Boletín Oficial ...y que
habiendo reiterado el Oficio al Juz-
gado de mención, conforme constan-
cia de fs. 156, corresponde estar a
las resultas del mismo a los fines de
concluir el presente procedimiento,
circunstancia ésta última que sólo
podrá efectuarse una vez finalizada
la Feria Judicial. Asimismo, en el
marco de la medida para mejor pro-
veer, correspondería reiterar el pe-
dido de informe al Secretario de Ha-
cienda..., en cuanto al estado de ren-
dición de los fondos permanentes
asignados en el Ejercicio 2005 a la
Sra. Marisa Luz DUME por el pe-
ríodo investigado en el presente jui-
cio. Cumplido ello, deberá elevar a
éste Plenario el Informe Final de su
competencia, previsto en la Resolu-
ción Plenaria N° 51/04, con todas
las consideraciones del caso y seña-
lando con la precariedad que la ins-
tancia exige la presunta existencia o

no de perjuicio fiscal en cabeza del
enjuiciado en el período sujeto a in-
vestigación ... Las medidas ordena-
das, ... deberán ser puestas en cono-
cimiento de la Comisión de Segui-
miento Legislativo del Juicio de Re-
sidencia, a los efectos que, de consi-
derarlo pertinente, se expida al res-
pecto».
Continúa el Sr. Vocal de Auditoría
indicando que, en función de dicho
decisorio, la Auditor Fiscal actuante
presenta nuevo Informe Letra T.C.P.-
S.C. N° 220/06 (fs. 219/221), seña-
lando ésta última que ha dado cum-
plimiento a las medidas para mejor
proveer fijadas en dicho Acuerdo
Plenario; ello, atento que la misma
procedió a acreditar, en primer lugar,
las constancias de publicaciones de
edictos en el Boletín Oficial, las cua-
les se adjuntaron al subexamine y
corresponden a los Boletines Oficia-
les N° 2121 y N° 2122 de fechas 29/
03/06 y 30/03/06, habiendo transcu-
rrido los plazos legales previstos
para recibir denuncias pertinentes.
En segundo lugar, la Auditor Fiscal
manifiesta que se recibió respuesta
del Juzgado requerido y remitió la
misma en consulta al Cuerpo de Abo-
gados de éste Tribunal de Cuentas,
que, a su vez, se expide al respecto a
través de Informe Legal Letra T.C.P.-
C.A. N° 67/06 que sucintamente reza:
«...se puede corroborar que la cau-
sa informada por el Juzgado Correc-
cional se corresponde con la que tra-
mita en el Juzgado de Instrucción de
2° Nominación bajo el N° 4548, por
lo tanto, atento a la fecha de inicio y
de procesamiento 21/02/00, al resul-
tar la misma de fecha anterior a la
asunción de la ex funcionaria en el
cargo investigado, carece de rele-
vancia a los efectos del juzgamiento
patrimonial ...se debería dejar cons-
tancia en el Informe Final que se ela-
bore, de la causa tramitada y que la
misma es de fecha anterior al perío-
do investigado...» (sic) -el subraya-
do me pertenece.
Así también agrega que se reiteró
solicitud de información al Secreta-
rio de Hacienda de la Provincia, me-
diante Nota Letra T.C.P. S.C. N° 15/
06, en función de lo dispuesto en
Acuerdo Plenario N° 855 como me-
dida para mejor proveer, contestan-
do el área requerida mediante Nota
Letra Cont. Gral. N° 336/06, según
la cual se informa que el fondo per-
manente está aun abierto y no obran
antecedentes de rendición alguna a la
fecha; visto lo cual la Auditor Fiscal
estima en que «...éste procedimiento
sea concluido, y formulando la sal-
vedad que la Sra. Dumé mantiene
abierto el Fondo Permanente otor-
gado en el Ejercicio 2005, no obran-
do antecedentes en la Contaduría
General sobre su rendición...» (sic).
Concluye la Auditor Fiscal actuante
en dar por satisfechos los procedi-
mientos requeridos en el Acuerdo
Plenario N° 855, y comparte la opi-
nión de la Letrada interviniente del
Cuerpo de Abogados de éste Tribu-
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nal de Cuentas en torno a la carencia
de relevancia para la responsabilidad
patrimonial las causas judiciales in-
formadas por el Poder Judicial, dado
que son de fecha anterior al período
de funciones de la enjuiciada en el
presente.
Además, obra en los presentes ac-
tuados Nota Int. Letra T.C.P.-S.C.
N° 501/06 (fs. 222), elevada por el
Secretario Contable al Sr. Vocal de
Auditoría de éste Tribunal de Cuen-
tas, «...indicando que se comparte
con lo expresado por la Auditora
Fiscal interviniente en el Informe N°
220/06».
Por consiguiente, advierte el Sr. Vo-
cal de Auditoría que, no obstante lo
informado por la Auditor Fiscal ac-
tuante mediante dicho Informe Final
y el vencimiento del plazo para con-
cluir las presentes actuaciones, con-
forme lo establecido en el Art. 1° de
la Ley Provincial N° 619, que ha
operado en fecha 09/01/06, entiende
conveniente, en función de lo dis-
puesto mediante Acuerdo Plenario
N° 855/05, impulsar mi voto en el
sentido de concluir el presente pro-
cedimiento; dejando también expre-
sa constancia de las circunstancias
destacadas por la Auditor Fiscal ac-
tuante y el Secretario Contable de
éste Tribunal de Cuentas en torno a
hacer la salvedad que la Sra. Dumé
mantiene abierto el Fondo Permanen-
te otorgado en el Ejercicio 2005, no
obrando antecedentes en la Conta-
duría General sobre su rendición.
Agrega el Sr. Vocal de Auditoría que
sin perjuicio de dichas conclusiones
en relación que de la documentación
colectada no se ha podido constatar
la existencia de presunto perjuicio
fiscal en el desempeño del funciona-
rio sometido a juicio de residencia en
el cargo de Secretario de Relaciones
Internacionales y Programas Espe-
ciales de la Provincia, en el período
analizado, estima procedente hacer
la reserva de que en caso de detectar-
se y comprobarse posteriormente a
la conclusión del subexamine, la exis-
tencia de presunto perjuicio fiscal
originado en la actuación del enjui-
ciado en el cargo y periodo mencio-
nado, este quedará sometido al en-
juiciamiento previsto en el Capitulo
XIII de la Ley Provincial N° 50, y
Art. 3° de la Ley Provincial N° 264,
modificado por su similar N° 619.
Acto seguido toma la palabra el Se-
ñor Vocal Legal, manifestando su
postura de adherir a los argumentos
expuestos por el preopinante, por lo
que vota en igual sentido.
A su turno el Señor Presidente,
también se expide en el sentido de
coincidir con lo expuesto por el se-
ñor Vocal de Auditoría, adhiriendo a
los votos precedentes.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este Cuer-
po Plenario de Miembros, facultado
para el dictado del presente acorde
lo previsto en artículo 26° y cctes.
de la Ley Provincial N° 50 modifica-
da por su similar N° 495, lo norma-

do en Ley Provincial N° 264, modi-
ficada por su similar N° 619 y Reso-
lución Plenaria N° 51/04, RESUEL-
VE:
ARTICULO 1°) DAR POR CON-
CLUIDO el procedimiento del Jui-
cio de Residencia sustanciado a la Sra.
Marisa Luz DUMÉ, D.N.I. N°
14.037.135, por su desempeño en el
cargo de Secretario de Relaciones In-
ternacionales y Programas Especia-
les de la Provincia el que ejerció por
el período comprendido entre el 27/
01/04 y el 09/09/05, aprobando el
Informe Letra: T.C.P.-S.C. N° 824/
05 y su complementario Informe
Letra: T.C.P.-S.C. N° 220/06;
ARTICULO 2°)  HACER RESER-
VA de que en caso de detectarse y
comprobarse posteriormente a la
conclusión del subexamine, la exis-
tencia de presunto perjuicio fiscal
originado en la actuación del enjui-
ciado en el cargo y periodo mencio-
nado, este quedará sometido al en-
juiciamiento previsto en el Capitulo
XIII de la Ley Provincial N° 50, y
Art. 3° de la Ley Provincial N° 264,
modificado por su similar N° 619.
ARTICULO 3°) INFORMAR de
todo lo actuado a la Comisión de Se-
guimiento Legislativo del Juicio de
Residencia prevista en los Art. 5° y
6° de la Ley Provincial 264, modifi-
cada por su similar N° 619, con co-
pia íntegra y certificada de las actua-
ciones.
ARTICULO 4°)  NOTIFICAR con
copia certificada del presente, al Se-
cretario Contable y al Auditor Fiscal
interviniente.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registrará,
notificará y publicará el presente
Acuerdo Plenario en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en la ciudad y fecha in-
dicadas ut supra. Fdo.: PRESIDEN-
TE: C.P.N. Claudio Alberto RIC-
CIUTI - VOCAL DE AUDITORIA:
C.P.N. Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL LEGAL: Dr. Rubén Oscar
HERRERA.
ACUERDO PLENARIO N° 997.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las 11 horas del día 16 de mayo de
2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas, a fin de dar tra-
tamiento plenario al Expediente
Letra: T.C.P. N° 540/05 del regis-
tro de este Tribunal de Cuentas
caratulado: «S/JUICIO DE RESI-
DENCIA SR. FABIAN DAVID PE-
REZ DECRETO N° 3807/05».
Iniciado el debate, hace uso de la pa-
labra el Sr. Vocal Legal, Dr. Rubén
Oscar HERRERA quien manifiesta
que se inicia el presente a raíz del
cese del nombrado en el cargo de Pre-
sidente de la Dirección Provincial de
Vialidad, en el que se desempeñara
durante el período comprendido en-
tre el 17 de agosto de 2005 y el 26 de
octubre del mismo año, conforme

surge de los Decretos Provinciales
Nros. 32969/05 y 3807/05, de desig-
nación y renuncia respectivamente.
Que en el marco del procedimiento
establecido en el Anexo I de la Reso-
lución Plenaria N° 51, reglamentaria
del procedimiento del Juicio de Re-
sidencia, conforme las atribuciones
conferidas por el artículo 3° de la Ley
Provincial N° 264, modificada por
su similar N° 619; presenta su De-
claración Jurada por Cese de Fun-
ciones.
Que mediante Resolución Plenaria
N° 368/2005, se designa al Auditor
Fiscal, C.P.N. Daniel Alberto Mal-
dones, a los fines de la sustanciación
de las actuaciones previstas en la re-
solución plenaria precedentemente
mencionada.
Que en función de ello, y una vez
diligenciadas las medidas pertinen-
tes, elabora el Informe Letra: T.C.P.
- SC N° 223/06, en el que luego de
efectuar una descripción de lo actua-
do concluye que «... La documenta-
ción adjunta en relación al expedien-
te TCP N° 540/05 «S/Juicio de Resi-
dencia Sr. Fabián David Pérez, De-
creto N° 3807/05», DNI 21.703.341,
que fuera designado en el cargo de
Presidente de Vialidad, durante el
período comprendido entre el 17/08/
05 y el 26/10/05, con los alcances y
responsabilidades expresadas, como
asimismo lo vertido y/o observado
en los distintos puntos relacionados
al Anexo I de la Resolución Plenaria
N° 51/04 del presente informe, no
aportan suficientes elementos que
permitan presumir la existencia de
perjuicio patrimonial por parte del
funcionario sometido a juicio de re-
sidencia por el período mencionado.
Asimismo agrega que: «Por lo mani-
festado precedentemente, sugiero a
la Vocalía de Auditoría la aproba-
ción de las presentes actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad que
le pudiera corresponder posterior-
mente al funcionario saliente, de
acuerdo a lo previsto en el Capítulo
XIII de la Ley Provincial N° 50, y
Art. 3° de la Ley Provincial N° 264,
modificada por su similar N° 619.»
En el citado informe se realiza una
minuciosa reseña de lo actuado, a
cuyos términos me remito en honor
a la brevedad. No obstante, sucinta-
mente cabe señalar que producto de
la publicación de edictos en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, conforme
constancias de fs. 129/130, como asi-
mismo en los Diarios «Provincia 23»
y «El Diario del Fin del Mundo»,
según se acredita a fs. 127/128 y 125/
126, respectivamente, no se han re-
cepcionado denuncias sobre la causa
en trámite.
Asimismo, como resultado de la cir-
cularización efectuada a los Secreta-
rios Contable y Legal, Auditores fis-
cales y Abogados del Tribunal de
Cuentas, surge que ninguno posee
causas o investigaciones especiales
que involucren patrimonialmente al
ex funcionario; idéntico resultado
surge de la respuesta de los oficios

librados a la Fiscalía de estado y a
los Juzgados de la Provincia. En ese
último caso, cabe aclarar que no cons-
ta en el expediente la respuesta del
Juzgado de Primera Instancia del Tra-
bajo del Distrito Judicial Sur; pese a
que el mismo fuera reiterado confor-
me surge del oficio obrante a fs. 136,
constando al pie la debida recepción
por el Juzgado requerido.
Ahora bien, analizadas las actuacio-
nes, con respecto a la falta de res-
puesta por parte del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Trabajo del Dis-
trito Judicial Sur al requerimiento
efectuado por parte del Auditor Fis-
cal mediante Oficio N° 1432/05 (fs.
120) y su reiteratorio N° 212/06 (fs.
136), acerca de la existencia de cau-
sas en las que se involucre patrimo-
nialmente al ex funcionario, entiendo
que en función del estado del proce-
dimiento, los plazos previstos por
la normativa vigente para su sustan-
ciación, resultaría procedente en el
caso prescindir de dicha medida pro-
batoria.
En efecto, no es posible sujetar sine
die al sujeto pasivo del juicio de resi-
dencia, a la espera de medidas cuya
producción son ajenas tanto a su
persona como al Auditor Fiscal de-
signado al efecto de sustanciar el pro-
ceso, máxime cuando de las demás
constancias de autos no surgen ele-
mentos que hagan presumir la exis-
tencia de perjuicio patrimonial.
En función de ello, analizadas las ac-
tuaciones, se comparten las conclu-
siones del Auditor Fiscal en cuanto
que de lo actuado no surgen elemen-
tos que permitan presumir la exis-
tencia de perjuicio fiscal en el accio-
nar del Sr. PEREZ durante el ejerci-
cio de su función como Presidente
de Vialidad.
Por lo expuesto, impulso mi voto en
el sentido de dar por concluido el
procedimiento del Juicio de Residen-
cia sustanciado al Sr. Fabián David
Pérez como Presidente de La Direc-
ción Provincial de Vialidad durante
el período comprendido desde el 17/
08/05 al 26/10/05, aprobando el In-
forme Letra: T.C.P. SC N° 223/06
del Auditor Fiscal C.P.N. Daniel Al-
berto Maldones por el que concluye
en la inexistencia de elementos que
permitan presumir la existencia de
perjuicio fiscal como consecuencia
del desempeño del nombrado en el
citado cargo durante el período ana-
lizado; e informando de todo lo ac-
tuado a la Comisión de Seguimiento
Legislativo del Juicio de Residencia
prevista en los arts. 5 y 6 de la Ley
Provincial 264, modificada por su
similar 619, con copia íntegra y cer-
tificada de las actuaciones; notifican-
do también del acto administrativo
que se dicte a la nombrada, al Audi-
tor Fiscal interviniente y al Secreta-
rio Contable.
No obstante entiendo necesario agre-
gar que, sin perjuicio de lo expuesto,
en relación a que si bien de las con-
clusiones arribadas en el Informe del
Auditor Actuante, no se ha podido
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constatar la existencia de presunto
perjuicio fiscal, estimo procedente
hacer la reserva de que en caso de
detectarse y comprobarse tal extre-
mo con posterioridad a la conclusión
del subexamine, originado en la ac-
tuación del enjuiciado en el cargo y
período mencionado, este quedará so-
metido al enjuiciamiento previsto en
el Capítulo XIII de la Ley Provincial
N° 50, y Art. 3° de la Ley Provincial
N° 264, modificado por su similar
N° 619.
Abierto el debate, se expiden los res-
tantes miembros de este Cuerpo Co-
legiado, quienes manifiestan su pos-
tura de adherir a los fundamentos ex-
puestos por el Sr. Vocal Legal, pro-
pulsando sus votos en idéntico sen-
tido.
Por las consideraciones expuestas,
este Cuerpo Plenario de Miembros,
en el marco de las facultades conferi-
das por la Ley Provincial 264, modi-
ficada por su similar 619, y la Reso-
lución Plenaria N° 51/04, aprobada
por la Resolución N° 02/04, de la
Comisión de Seguimiento Legislati-
vo del Juicio de Residencia, RE-
SUELVE:
ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el procedimiento del Juicio de
Residencia sustanciado al señor
Fabián David PEREZ como Presi-
dente de la Dirección Provincial
de Vialidad en el período com-
prendido desde el 17/08/05 al 26/
10/05 y aprobar el Informe Letra:
T.C.P. - SC N° 223/06.
ARTICULO 2°- Hacer reserva de
que en caso de detectarse y com-
probarse posteriormente a la con-
clusión del subexamine, la exis-
tencia de presunto perjuicio fis-
cal originado en la actuación del
enjuiciado en el cargo y período
mencionado en el punto prece-
dente, éste quedará sometido al
enjuiciamiento previsto en el
Capítulo XIII de la Ley Provincial
N° 50, y Art. 3° de la Ley Provin-
cial N° 264, modificado por su si-
milar N° 619.
ARTICULO 3°- Informar de lo
actuado a la Comisión de Segui-
miento Legislativo del Juicio de
Residencia, prevista en los artícu-
los 5 y 6 de la Ley Provincial 264,
modificada por su similar 619, con
copia íntegra y certificada de las
actuaciones.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registrará,
se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia, se notificará, con copia
certificada del presente, al Sr. Fabián
David Pérez, al Auditor Fiscal inter-
viniente y al Secretario Contable de
este Tribunal de Cuentas; y se cur-
sará la correspondiente comunicación
a la Comisión de Seguimiento Legis-
lativo con copia íntegra y certificada
de las actuaciones.
No siendo para más, se da por finaliza-
do el acto en el lugar y fecha indicado
ut supra. Fdo: PRESIDENTE: C.P.N.
Claudio Alberto RICCIUTI - VOCAL
DE AUDITORIA: C.P.N. Víctor Hugo

MARTINEZ - VOCAL LEGAL: DR.
Rubén Oscar HERRERA.
ACUERDO PLENARIO N° 998.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las 11:00 horas del día 16 de mayo
de 2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas, a fin de dar tra-
tamiento plenario al expediente del
registro de este Tribunal de Cuen-
tas Letra: P N° 107/06, caratula-
do: «SOLICITUD RECATEGORI-
ZACION AGENTE MONICA
FALFANI.»
Habiendo analizado las actuaciones en
primer término el Sr. Presidente
C.P.N. Claudio Alberto RICCIUTI,
seguidamente se transcribe su Voto:
«...A través del Expediente citado tra-
mita la presentación efectuada por la
agente Mónica FALFANI, por la que
solicita se considere su recategoriza-
ción en la categoría 131 del escalafón
de este Tribunal, en función de su lar-
ga carrera en su calidad de asistente de
la Secretaría Legal y que se está pro-
duciendo el ingreso de personal en la
categoría B 1.
Menciona, también, el Concurso In-
terno dispuesto por la Resolución
Plenaria N° 12/06 para cubrir dos (2)
Categorías B2, una para la Dirección
de Administración y otra para la Se-
cretaría Legal, al cual no tuvo acceso
por revistar actualmente en dicha ca-
tegoría.
Continúa señalando que lleva años
realizando varias tareas especializa-
das, asistencia al Cuerpo de Aboga-
dos, atención a funcionarios y agen-
tes en las tramitación de Declaracio-
nes Juradas Patrimoniales, recepción,
emisión del recibo oficial, registración,
archivo, fiscalización de su cumpli-
miento y atención de innumerables
consultas relacionadas con el trámite
instaurado por la Ley Provincial 352
a todos los órganos de jurisdicción
provincial, municipal y comunal, Po-
deres Judicial y Legislativo, etc.
Agrega que también tiene a su cargo
el Registro de Sanciones y Multas y
el contralor de su cumplimiento al
momento de extender el certificado
de libre deuda de todos los funciona-
rios provinciales y producir la infor-
mación concerniente a su funciona-
miento, así como la confección de la
Memoria Anual en lo relacionado al
área legal y la redacción de la intro-
ducción de la misma en sus aspectos
institucionales.
Destaca, también, que tiene a su car-
go la tramitación de la Mesa de En-
tradas y Salidas de la Secretaría Le-
gal, realizando el registro, despacho
y archivo de toda la documentación
que se gestiona en el área.
Habiendo tomado intervención en las
actuaciones la Secretaria Legal, solici-
ta la intervención del Vocal Legal a fin
de que se meritúe lo requerido por la
peticionante, manifestando su confor-
midad para que en la instancia opor-
tuna se propicie su recategorización.
En esta instancia, llegan las actuacio-

nes a consideración del suscripto,
procediendo seguidamente al análisis
de la presentación efectuada por la
agente, a los efectos de fundar mi voto.
Preliminarmente, creo oportuno se-
ñalar que acorde lo dispuesto por el
art. 81 de la Ley Provincial 50, todos
los cargos de planta permanente de
este organismo de control deben ser
cubiertos por concurso.
Es decir, producida una vacante en
una categoría determinada y de existir
razones de servicio concretas para
cubrirla, el procedimiento de selección
previsto legalmente a tal fin es el con-
curso. Con lo que resulta improce-
dente cualquier recategorización de un
agente de la planta permanente de este
Tribunal que se efectúe sin cumplir
con dicho procedimiento.
En efecto, el ingreso de personal en
la categoría B1 a que refiere la agente
peticionante se produjo como con-
secuencia del concurso dispuesto por
la Resolución Plenaria N° 49/05, que
tramitó por el Expediente N° 138/05
del registro de este Tribunal de Cuen-
tas, caratulado: «S/LLAMADO A
CONCURSO REVISOR DE
CUENTAS».
A través del citado acto administra-
tivo, se dispuso el llamado a Con-
curso Abierto de Antecedentes y
Oposición para cubrir cargos de Re-
visores de Cuentas - Categoría B1,
aprobándose el correspondiente Or-
den de Mérito mediante la Resolu-
ción Plenaria N° 109/05. Siendo con-
secuencia de éste las designaciones
de Revisores de Cuentas en la Cate-
goría B1, efectuadas a través de las
Resoluciones Plenarias N° 120/05,
276/05, 396/05, 402/05 y 10/06.
Cabe destacar que, según las cons-
tancias obrantes en el Expediente N°
138/05, la peticionante no participó
del citado Concurso.
Ahora bien, el art. 15 inc. c) de la
Ley Nacional 22.140 -aplicable al
personal de este Tribunal en virtud
de lo dispuesto por el art. 31 del
Reglamento Interno, aprobado por
Resolución Plenaria N° 39/05-, con-
sagra el derecho a la «igualdad de
oportunidades en la carrera», que el
art. 18 define como: «...derecho a
igualdad de oportunidades para op-
tar cubrir cada uno de los niveles y
jerarquías previstos en los respecti-
vos escalafones. El personal perma-
nente podrá ascender a través de los
procedimientos que se establezcan,
cuando reúna los requisitos de ca-
pacitación, calificación y antigüedad,
y existan vacantes en las categorías
correspondientes.»
Como derivación práctica este dere-
cho implica, la presentación a los con-
cursos convocados para cubrir cargos
superiores vacantes, no sufrir poster-
gaciones o retrogradaciones como con-
secuencia de la modificación de esca-
lafones o estructuras, la asignación de
funciones acordes con el género de ac-
tividad inherente a su ubicación esca-
lafonaria, el desarrollo o perfecciona-
miento de sus conocimientos y apli-
cación de sus aptitudes; y en definiti-

va, ser promovido o ascendido a un
nivel más alto, aspecto este último
que por sí solo no constituye un de-
recho subjetivo en la opinión de la
Procuración del Tesoro de la Nación.
(conf. Guillermo A. Pose, Régimen
Jurídico Básico de la Función Públi-
ca, Editorial Depalma, pág. 63).
En efecto, la Procuración del Tesoro
de la Nación sostuvo: «...En las pro-
mociones por selección, está en juego
el interés del servicio y no existe, por
vía de principio, un derecho subjeti-
vo del agente al ascenso ... Es doctri-
na reiterada de la Procuración del
Tesoro que para el ascenso por se-
lección, el agente no tiene en verdad
un derecho subjetivo sino un mero
interés legítimo al mismo, conjunta-
mente con aquellos que también pue-
den intervenir como sujetos pasivos
del procedimiento selectivo. Este su-
pone, por otra parte, una valoración
comparativa de los méritos de cada
uno de los candidatos a los efectos de
la adjudicación de los cargos dispo-
nibles, materia que, por lo menos en
alguna medida, se encuentra librada
al criterio de apreciación del órgano
competente para resolver. En conse-
cuencia la idoneidad de un agente, ais-
ladamente considerada, no es de por
sí y en principio, razón suficiente para
determinar la procedencia de un as-
censo por selección.» conf. Dictáme-
nes PTN Tomo: 166 Pág: 192, Tomo:
178 Pág: 75, Tomo: 193 Pág. 226,
Tomo: 198 Pág: 57).
En función de lo expuesto, entiendo
que a fin de resolver el planteo de la
peticionante, corresponde analizar si
en el caso este derecho ha sido de
algún modo vulnerado, para lo cual
cabe efectuar una reseña de su situa-
ción de revista como agente de plan-
ta permanente de este Tribunal.
La nombrada ingresó a este organis-
mo de control como resultado del
Concurso Interno de antecedentes y
oposición dentro de la planta de la ex
- Auditoría General dispuesto por la
Resolución Plenaria N° 10/94, para
cubrir los siguientes cargos: 1 Direc-
tor de Administración - 23 Reviso-
res de Cuentas - 5 Administrativos -
1 Administración de Mesa de Entra-
da - 2 Personal de Maestranza. El
Anexo I del citado acto expresa: «...El
ingreso se efectuará de la siguiente
forma: Revisores de cuenta y asis-
tente del cuerpo de abogados: Cat.
12 a 15 PAyT- corresponde Cat. B4.
Cat. 16 a 18 PAyT - corresponde Cat.
B3. Cat. 19 a 21 PAyT- corresponde
Cat. B2. Administrativos: Cat. 10 a
12 PAyT- corresponde Cat. C3. Cat.
13 a 16 PAyT- corresponde Cat.
C1...». Su designación se efectuó a
través de la Resolución Plenaria N°
20/94, en la categoría B3.
Posteriormente, a través de la Reso-
lución Plenaria N° 16/98, se reubicó
al personal que revistaba en catego-
ría C, en las mismas condiciones en
que en su oportunidad ingresara el
personal de Revisores de Cuentas,
conforme lo dispuesto en la Resolu-
ción Plenaria N° 10/94. Dicha reubi-
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cación se efectuó con la finalidad de:
«...contemplar en el escalafón vigente
en el Tribunal de Cuentas, un siste-
ma que no ofrezca diferencias entre
el personal administrativo y los re-
visores de cuentas, a fin de permitir
la movilidad de uno a otro sector;...
la experiencia ha demostrado que el
sector Administrativo ha quedado
desfasado con referencia al resto del
personal, y con una carrera que no
ofrece expectativas de progreso;...
por tal razón se considera eliminar
las denominadas categorías «C» co-
locando al personal que allí revista
en su similar «B»; ...este traspaso
debe efectuarse en las mismas con-
diciones en que en su oportunidad
ingresara el personal de revisores,
según fuera dispuesto en Resolución
Plenaria 10/94...».
Asimismo, en su Anexo I se contem-
pló para «Revisores de Cuentas, Su-
mariantes, Secretaría Privada, Des-
pacho, Administrativo, Personal y
Haberes, Contaduría, Tesorería y
Suministros, Dirección Administra-
tiva» desde la categoría B6 hasta la
categoría B.
Con fecha 10 de mayo de 2004, y
ante la necesidad de reconocer la la-
bor emprendida y el empeño puesto
de manifiesto por el personal desde
la creación de este Tribunal de Cuen-
tas, a través de la Resolución Plena-
ria N° 76/04 se reubicó a todo su
personal a partir del 1 de mayo de
2004; siendo la presentante reubica-
da en la categoría B2, en la que revis-
ta actualmente.
Cabe señalar que en dicho acto admi-
nistrativo, como en su modificatorio
la Resolución Plenaria N° 40/05, se
mantuvo el mismo nivel escalafona-
rio para «Revisores de Cuentas, Su-
mariantes, Secretaria Privada, Des-
pacho, Administrativo, Personal y
Haberes, Contaduría, Tesorería y
Suministros, Dirección Administra-
tiva», desde la categoría B6 hasta la
categoría B.
Conforme los antecedentes reseña-
dos precedentemente, entiendo que
las funciones desempeñadas actual-
mente por la agente FALFANI como
asistente de la Secretaria Legal, de
carácter administrativo, resultan acor-
des a su nivel escalafonario.
Por todo lo expuesto, considero que
estando previsto legalmente el con-
curso de oposición y antecedentes
como procedimiento de selección
para el ascenso o promoción del per-
sonal de planta permanente de este
Tribunal, y siendo, por otra parte,
las funciones desempeñadas actual-
mente por la citada agente propias
de su nivel escalafonario, correspon-
de no hacer lugar a su presentación.
Creo oportuno destacar que lo ex-
puesto no implica desmerecer la la-
bor desarrollada por la agente des-
cripta en su presentación, la que ha
sido ejercida con eficiencia y correc-
ción, ni tampoco su idoneidad. Sin
embargo, tal como lo ha sostenido la
Procuración del Tesoro de la Nación,
la idoneidad de un agente, aislada-

mente considerada, no es de por si
razón suficiente para determinar la
procedencia de su promoción a una
categoría superior, acorde la jurispru-
dencia citada precedentemente.
Es mi voto.
Posteriormente, tomó intervención
en las actuaciones el Sr. Vocal de
Auditoría, C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ exponiéndose a conti-
nuación también su Voto: «Que las
presentes actuaciones vienen a co-
nocimiento de éste Vocal de Audito-
ría precedidas del voto del Sr. Presi-
dente de éste Tribunal de Cuentas,
por lo que, a los fines de evitar reite-
rar engorrosa e innecesariamente los
antecedentes minuciosamente deta-
llados por éste Miembro, hago remi-
sión a ellos en honor a la brevedad,
sin perjuicio de reiterar aquellos que
estimo conducentes a la justa solu-
ción del subexamine.
Que recibidos estas actuaciones por
esta Vocalía de Auditoría, correspon-
de analizar las mismas a los efectos
de fundar mi voto.
Por consiguiente y analizando los
actuados referenciados ab-initio, de-
viene procedente adelantar mi pos-
tura en el sentido de compartir el cri-
terio y fundamentos de los Miem-
bros Preopinantes, en función de los
argumentos de hecho y derecho que
expongo seguidamente.
En efecto, habiendo analizado la pro-
cedencia de la solicitud efectuada a
través de las Nota Int. N° 340/06
(fs. 1) del Expediente de marras res-
pectivamente, deviene procedente
analizar el bloque de legalidad vigen-
te en el ámbito propio de las agentes
peticionantes a los efectos de ajustar
la decisión que se adopte a normati-
va vigente.
En consecuencia, es menester empe-
zar delineando que en éste Tribunal
de Cuentas se ha regulado el escala-
fón del mismo, a través de Resolu-
ción Plenaria N° 04/1994, modifica-
da por sus similares posteriores N°
14/1999, N° 76/2004 y 40/2005,
normativa que tiene por objeto - se-
gún la Doctrina- «...regular las con-
diciones para el ascenso, las moda-
lidades de promoción (así vgr., con-
cursos, juntas clasificadoras, juntas
examinadoras, etc.), los sueldos y
asignaciones complementarias, la
forma de encasillar al personal, etc.»
(conf. MARIENHOFF, Miguel;
«Tratado de Derecho Administrati-
vo, Contratos Administrativos en
particular»; Tomo III-B; 3° Ed. Ac-
tualizada; Pág. 62).
Ahora bien, remitiéndonos al sube-
xamine se vislumbra prima facie la
ausencia de pautas precisas en la ci-
tada normativa vigente para éste Or-
gano de Control a los efectos de so-
lucionar un caso como el presente,
por lo que puede recurrirse, a fin de
elucidar la cuestión de marras, a la
Doctrina y Jurisprudencia aplicable
en la materia.
En efecto, la Doctrina sostiene que:
«...un derecho fundamental del agen-
te público es el «derecho a la carre-

ra», que desde luego, comprende el
de estar constantemente bien «enca-
sillado» o ubicado en el escalafón; el
de ascender ... para llegar finalmente
a la jubilación ... El derecho a la ca-
rrera consiste en la posibilidad de
progresar dentro de las clases, gru-
pos y categorías...» (conf. MARIEN-
HOFF, Miguel; «Tratado de Derecho
Administrativo, Contratos Adminis-
trativos en particular»; Tomo III-B;
3° Ed. Actualizada; Pág. 62).
Ahora bien, la facultad para promo-
cionar a los agentes públicos y de
ubicarlos en el escalafón le compete
a los «superiores jerárquicos» de éste
Tribunal de Cuentas -Sres. Miem-
bros del T.C.P.- tal cual surge de la
Ley Provincial N° 50, y del Regla-
mento Interno de éste Organo de
Control, Resolución Plenaria N° 39/
05, Artículos 4° y 6°, en torno a las
facultades de superintendencia y or-
ganización del recurso humano del
Tribunal de Cuentas en cabeza de los
mismos, lo cual es corolario lógico
de la atribución de éstos de nombrar
y remover los agentes de dicho órga-
no de Control.
En virtud de ello, el criterio que, se-
gún la Doctrina, ha de seguirse para
efectuar un ascenso de categoría es el
del «mérito»; que, a su vez, será un
resorte exclusivo de evaluación por
parte de los Miembros de éste Tri-
bunal de Cuentas.
Dicho criterio es el que trasunta la
citada Resolución Plenaria N° 76/04,
a través de la cual se resolvió la «re-
categorización del personal de éste
Tribunal de Cuentas», en cuanto se
fundamenta en «...Que se hace nece-
sario reconocer la labor emprendi-
da y el empeño puesto de manifiesto
por el personal desde la creación del
Tribunal de Cuentas...».
Sin perjuicio de ello, si bien es cierto
lo atendible y considerable la pro-
longada trayectoria de la peticionan-
te, destacando la contracción e ido-
neidad de las funciones de la agente
que requiere el cargo que desempe-
ña, deviene insoslayable, al momen-
to de evaluar una potencial promo-
ción, atenerse a los lineamientos es-
tablecidos en el artículo 81° de la Ley
Provincial N° 50 y sus modificato-
rias, en cuanto a la inexorable valla
normativa del concurso de oposición
y antecedentes como procedimiento
de selección y/o promoción del per-
sonal de planta del Tribunal de Cuen-
tas, a excepción de los Sres. Miem-
bros del mismo. Por consiguiente, a
fin de zanjar la cuestión del subexa-
mine, resulta atinado recordar uno de
los Dictámenes de la Procuración del
Tesoro de la Nación que reza: «...El
hecho de que un agente haya venido
desempeñando tareas inherentes a
un cargo posteriormente revaloriza-
do en más -por consideraciones aje-
nas al mérito de su titular- no signi-
fica de por sí que tenga derecho a
que se le asigne el mayor nivel esca-
lafonario correspondiente a éste... El
argumento de haber desempeñado
tareas similares a las de otro agente

al que se le acordó un cargo de ma-
yor nivel, no es de por sí y aunque se
diera por cierto, fundamento jurídi-
co válido para reconocer a la recu-
rrente derecho a que se le asigne otro
cargo análogo a éste...» (conf. Dic-
támenes P.T.N., «Volpe de Sanchez,
Irma- Caja Nacional de Previsión de
la Industria, Comercio y Act. Civi-
les»; 22/12/1978; SAIJ) -el subraya-
do me pertenece.
Estos principios denotan la prepon-
derancia del «criterio del mérito» a
los efectos de evaluar una posible
promoción de la agente solicitante,
lo cual, reitero, no implica una des-
valorización de las funciones propias
de la agente, sino que las mismas re-
visten concordancia con su nivel es-
calafonario; todo lo cual es compe-
tencia de éste cuerpo Plenario de
Miembros del Tribunal de Cuentas,
teniendo en cuenta las pautas del
Artículo 81° de la Ley provincial N°
50, y no el ejercicio prolongado de
las tareas asignadas y otras pautas
como argumenta la peticionante a tra-
vés de su Nota Int. N° 340/06 (fs. 1)
de autos.
Además, cabe ajustarse a los prece-
dentes administrativos existentes en
la materia en éste Tribunal de Cuen-
tas que, a su vez, están sujetos a prin-
cipios jurídicos especiales. En efec-
to, tal ha sido el criterio de éste orga-
nismo de control, plasmado recien-
temente en el Acuerdo Plenario N°
959 adoptado en el marco del Expe-
diente de registro de este Tribunal de
Cuentas Letra: S.L. N° 64/06 caratu-
lado: «SOLICITUD DE RECATE-
GORIZACION AGENTE SULIM EL
VIRA»; y Expediente del mismo re-
gistro Letra: S.L. N ° 65/06 caratula-
do: «SOLICITUD DE RECATEGO-
RIZACION AGENTE GÓMEZ, C.».
En ese sentido, jurídicamente el pre-
cedente administrativo trasunta con-
ductas o comportamientos constan-
tes de la Administración Pública y,
cuando éste tiene una aplicación rei-
terada por parte de los órganos del
Estado, constituye una fuente del
derecho, ya que configura una forma
peculiar en que se manifiesta la cos-
tumbre en el derecho administrativo
(conf. CASSAGNE, Juan Carlos;
«Derecho Administrativo»; cuarta
Edición actualizada).
Asimismo, rige en éstas situaciones
el principio de igualdad jurídica que
supone un tratamiento igual para si-
tuaciones iguales. Al respecto, la
Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción ha sostenido que: «Se trata de
una igualdad de tratamiento en ra-
zonable igualdad de circunstancias,
eliminando excepciones o privilegios
que excluyan a unos de los que se
acuerde a otros en las mismas cir-
cunstancias mediante distinciones
arbitrarias, injustas u hostiles, con-
tra determinadas personas o cate-
gorías de personas.» (CSJN, Fallos,
199:268).
A mayor abundamiento, es dable re-
cordar que en torno a la Fuentes del
Derecho Administrativo la Doctrina
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citada en la mencionada obra de Juan
Carlos Cassagne ha sostenido que:
«...aún cuando el precedente no po-
sea un valor normativo estricto, pue-
de tener un cierto valor vinculante
para la propia administración, en el
sentido de que apartarse de él en un
caso concreto puede ser índice de un
trato discriminatorio, de una falta de
buena fe, de una actitud arbitraria»
(conf. GARCIA DE ENTERRIA,
Eduardo y FERNÁNDEZ, Tomás;
«Curso de Derecho Administrativo»;
Tomo 1, Pág. 57, Madrid 1977).
En función de lo expuesto, adhiero al
voto del Miembro Preopinante, Sr.
Presidente de éste Tribunal de Cuen-
tas, impulsando mi voto en el senti-
do de no hacer lugar, por los funda-
mentos previamente esbozados, a la
petición de la Asistente de la Secre-
taría Legal de éste Tribunal de Cuen-
tas, Mónica FALFANI, efectuada
mediante Nota Int. N° 340/06 (fs. 1)
del Expediente de marras, por la cual
la citada agente eleva vía jerárquica
de éste Tribunal de Cuentas su peti-
ción de ascenso de categoría a la co-
rrespondiente al nivel B1 del Escala-
fón de éste Tribunal de Cuentas.
Así he votado.
Finalmente toma la palabra el Sr.
Vocal Legal Dr. Rubén Oscar HE-
RRERA, exponiéndose seguidamen-
te también su Voto: «Las presentes
actuaciones llegan a consideración de
este Vocal, precedida del voto de los
restantes miembros de este cuerpo
colegiado; remitiéndome en conse-
cuencia al relato circunstanciado de
los antecedentes efectuado por mis
colegas a efectos de no producir rei-
teraciones innecesarias.
En función de los mismos, y los fun-
damentos expuestos los preopinan-
tes han votado en el sentido de que el
plexo normativo vigente en materia
de promoción del personal de planta
de este Tribunal de Cuentas, tornan
improcedente la petición efectuada
por la agente Mónica Falfani en su
nota obrante a fs. 01; razón por la
cual propician su rechazo.
A mi turno, habiendo analizado la
cuestión así como los elementos
obrantes en las actuaciones y los fun-
damentos expuestos por los restan-
tes integrantes de este Cuerpo en los
votos que me preceden, manifiesto
mi postura de adherir a dichos argu-
mentos, propulsando mi voto en idén-
tico sentido.
En efecto, el tratamiento formal y
material dado a la cuestión es jurídi-
camente correcto, puesto que dicha
petición no se compadece con la pre-
visión del artículo 81 de la Ley Pro-
vincial N° 50.
Es importante remarcar que lo ex-
puesto no implica desmerecer la la-
bor de la agente peticionante, la que
ha sido ejercida con eficiencia y co-
rrección; prueba de ello ha sido la
reubicación dispuesta por la Resolu-
ción Plenaria N° 76/04; ni tampoco
su idoneidad.
No obstante, hago propio el criterio
sostenido en innumerables oportu-

nidades por la Procuración del Teso-
ro de la Nación en cuanto a que la
idoneidad de un agente, aisladamen-
te considerada, no es de por si razón
suficiente para determinar la proce-
dencia de su encasillamiento en una
categoría superior, puesto que no tie-
ne un derecho subjetivo al ascenso
por selección, sino un mero interés
legítimo, conjuntamente con aquellos
que también pueden intervenir como
sujetos pasivos del procedimiento
selectivo. Dentro de ese orden de
ideas, puede válidamente sostenerse
que la pretensión de los interesados
a ser encasillados en categorías su-
periores no pasa de ser una mera as-
piración, sin que constituya un dere-
cho que la Administración se encuen-
tre obligada a satisfacer, pues ningu-
na norma legal o reglamentaria así lo
dispone.
En virtud de lo expuesto, manifiesto
mi adhesión al criterio expuesto por
el señor Presidente y el señor Vocal
de Auditoría, propulsando mi voto
en el mismo sentido.
Por las consideraciones expuestas,
este Cuerpo Plenario de Miembros,
en el marco de las facultades conferi-
das por la Ley Provincial N° 50, mo-
dificada por su similar N° 495, en los
artículos 26°, 81 y ccs, RESUELVE:
ARTICULO 1°- No hacer lugar a
la petición efectuada por la agen-
te Mónica Falfani mediante la
Nota Interna N° 340/06, obrante a
fs. 1 del expediente TCP N° 107/
06; por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la
nombrada en el artículo prece-
dente con copia certificada del
presente Acuerdo Plenario; ha-
ciéndole saber que contra el mis-
mo podrá interponer Recurso de
Reconsideración en el plazo de
diez (10) días hábiles de notifica-
do, conforme lo establecido por el
Artículo 127° y cctes. de la Ley
Provincial 141.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registrará,
notificará y publicará el presente
Acuerdo Plenario en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indi-
cados ut supra. Fdo: Fdo: PRESI-
DENTE: Claudio Alberto RIC-
CIUTI - VOCAL DE AUDITORIA:
C.P.N. Víctor Hugo MARTINEZ-
VOCAL LEGAL Dr. Rubén Oscar
HERRERA.

 
ACUERDO PLENARIO N° 999.-

LICITACIONES

PROGRAMA FEDERAL DE
CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS SUBPROGRAMA
FEDERAL M.H.U.O.I. y C.

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
 Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 07/06

OBRA:
"CISTERNA, TANQUE

ELEVADO y CAÑERÍA DE
INTERCONEXIÓN" TOLHUIN

PRESUPUESTO OFICIAL:
$1.180.000,00

Plazo de Ejecución: 300 días
corridos

Sistema de Contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA: 28/09/06
a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 11.00 hs del día 28/
09/06.

LUGAR DE RECEPCION: Área
Técnica IPV - Francisco González
N° 651, Ushuaia.

APERTURA DE OFERTAS: Area
Técnica IPV - Francisco González
N° 651 - Ushuaia.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 600

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco González
N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Avda. San Martín N°
180 Río Grande.

CONSULTAS: Area Técnica IPV -
F. González N° 651 - Ushuaia.
Area Técnica IPV - Kayén N° 682 -
Río Grande.

B.O. 2180/2183

PROGRAMA FEDERAL DE
SOLIDARIDAD

HABITACIONAL

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
 Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 08/06

OBRA
"218 VIVIENDAS - ETAPA 1 y 2

- MARGEN SUR

"RIO GRANDE"

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 14.570.000,00

Plazo Total de Ejecución: 420
días corridos

Etapa 1 = 225 días corridos
Etapa 2 = 195 días corridos

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA: 26/09/06
a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 11.00 hs del día 26/
09/06.

LUGAR DE RECEPCION: Sede
IPV - San Martín N° 180, Río Gran-
de.

APERTURA DE OFERTAS: Sede
IPV - San Martín N° 180, Río Gran-
de.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 7.300

VENTA DE PLIEGOS: Tesorería
IPV - Francisco González N° 651 -
Ushuaia
Tesorería IPV - Avda. San Martín
N° 180 - Río Grande.

CONSULTAS: Area Técnica IPV-
F.  González N° 651 - Ushuaia.
Area Técnica IPV - Kayén N° 682 -
Río Grande.

B.O. 2180/2185

PROGRAMA FEDERAL DE
CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
 Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 09/06

OBRA
10 VIVIENDAS EN TOLHUIN

COMUNA DE TOLHUIN

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 994.825,00

Plazo de Ejecución: 365 días
corridos

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA: 27/09/06,
a las 11.00 hs.
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RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 11.00 hs del día 27/
09/06

LUGAR DE RECEPCION: Area
Técnica IPV - Francisco Gonzalez
N° 651, Ushuaia.
APERTURA DE OFERTAS: Area
Técnica IPV - Francisco González
N° 651 - Ushuaia.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 500

VENTA DE PLIEGOS: Tesorería
I.P.V. Francisco González N° 651 -
Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén N° 682 -
Río Grande.

CONSULTAS: Area Técnica IPV -
Francisco Gonzalez N° 651 - Us-
huaia
Area Técnica IPV - Kayén N° 682 -
Río Grande.

B.O. 2180/2183

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA LLAMA A LICITACION
PÚBLICA S.O. y S.P. N° 01/2006
PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA: «AMPLIACIÓN AVENI-
DA MAIPU, 3ra ETAPA (Relleno e
Infraestructura)».
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
3.200.448,63
SISTEMA DE CONTRA TA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.
FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 20/09/2006
HORA: 11:00.
LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SUBSECRETARIA
DE OBRAS PÚBLICAS SITA EN
CALLE 9 DE JULIO N° 67- 1°
PISO - LOCAL 39 -USHUAIA.
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO A.E.I.A.S.
VALOR DEL PLIEGO:  $ 2.500,00
CONSULTA DE PLIEGOS:  DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SUBSECRETARIA
DE OBRAS PÚBLICAS SITA EN
CALLE 9 DE JULIO N° 67 - 1° PISO
- LOCAL 39 - USHUAIA, EN EL
HORARIO DE 08:00 A 16:00 HS.
VENTA Y RETIRO DE PLIEGOS:
DIRECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS MUNICIPAL SITA EN SAN
MARTÍN N° 788 PRIMER PISO,
USHUAIA (EDIFICIO USHUAIA
SHOPPING).
DELEGACIÓN MUNICIPAL EN
CIUDAD AUTONOMA DE BUE-
NOS AIRES SITA EN LA CALLE
ROQUE SAENZ PEÑA N° 825 2°
PISO -OFICINA 26.

B.O. 2182/2186

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA LLAMA A LICITACION
PÚBLICA S.O. y S.P. N° 02/2006
PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA: «PAVIMENTACIÓN Y
PLUVIAL BARRIO LOS MO-

RROS».
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
930.960,48
SISTEMA DE CONTRA TA-
CIÓN:  UNIDAD DE MEDIDA.
FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 15/09/2006
HORA: 11:00.
LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SUBSECRETARIA
DE OBRAS PÚBLICAS SITA EN
CALLE 9 DE JULIO N° 67- 1°
PISO - LOCAL 39 -USHUAIA.
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO A.E.I.A.S.
VALOR DEL PLIEGO:  $ 1.000,00
CONSULTA DE PLIEGOS:  DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SUBSECRETARIA
DE OBRAS PÚBLICAS SITA EN
CALLE 9 DE JULIO N° 67 - 1° PISO
- LOCAL 39 - USHUAIA, EN EL
HORARIO DE 08:00 A 16:00 HS.
VENTA Y RETIRO DE PLIEGOS:
DIRECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS MUNICIPAL SITA EN SAN
MARTÍN N° 788 PRIMER PISO,
USHUAIA (EDIFICIO USHUAIA
SHOPPING).
DELEGACIÓN MUNICIPAL EN
CIUDAD AUTONOMA DE BUE-
NOS AIRES SITA EN LA CALLE
ROQUE SAENZ PEÑA N° 825 2°
PISO -OFICINA 26.

B.O. 2182/2186

CONVOCATORIA

CRUZ ROJA ARGENTINA
FILIAL USHUAIA

Convócase a ASAMBLEA DE
ASOCIADOS ORDINARIA para el
25 de Septiembre de 2006, a las 18:00
hs., en Leopoldo Lugones 1685, para
tratar el siguiente Orden del Día:

1- Designación de dos asociados pre-
sentes para firmar el acta.
2- Consideración de Memoria, Ba-
lance e Inventario correspondiente al
ejercicio 01 de Julio de 2005 a 30 de
Junio de 2006.
3- Convalidación de la cuota social
(anual) mínima fijada por la Comi-
sión Directiva.
4- Elección de un Presidente; un Vi-
cepresidente y nueve vocales titula-
res de la Comisión Directiva, todos
con mandato hasta el año 2010.
5- Elección de un Consejero Titular
y un Consejero Suplente para el Con-
sejo Regional, un Delegado Titular y
dos Alternos a las Asambleas Gene-
rales, dos Revisores de Cuentas Ti-
tulares y un suplente y cuatro voca-
les suplentes de la Comisión Direc-
tiva, todos con mandato hasta el año
2008.

Lic. Aurora Grassi - Presidente
Mirta I. Perila - Secretaria

B.O. 2181/2183

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur , a cargo del Dr.
Juan José Ureta, Secretaría Actuaria
a cargo del Infrascripto, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a here-
deros y acreedores de doña Lucinda
OTERO a los efectos de hacer valer
sus derechos en autos caratulados:
«OTERO, Lucinda s/sucesión -
testamentaria» (Exp. N° 7370).

Ushuaia, 10 de agosto de 2006.-
Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Alejandro O. Ferretto - Secretario.-

B.O. 2182/2184

EL SUBSECRETARIO DE HI-
DROCARBUROS Y MINERIA,
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR, A
CARGO DEL GEOL. ANIBAL
SILVEIRA, Y DE ACUERDO A LO
DISPUESTO EN LOS ART. 46° Y
SUBSIGUIENTES DEL TEXTO
ORDENADO DEL CODIGO DE
MINERIA, COMUNICA QUE EN
EL EXPEDIENTE N° 461/05, CA-
RATULADO «S/MANIFESTA-
CIÓN DE DESCUBRIMIENTO
DE UN TURBAL A FAVOR DEL
SR. CARLOS ALBERTO SAAVE-
DRA». SE HA EFECTUADO LA
PETICION Y SE HA DICTADO
LA PROVIDENCIA QUE A CON-
TINUACION SE TRANSCRIBE:
«MANIFESTACIÓN DE DESCU-
BRIMIENTO»:

SR. DIRECTOR/DIRECTORA
DE ESCRIBANIA DE MINAS
S/D

Solicito a usted la inscripción del
hallazgo de segunda categoría Adjun-
to a la misma los requisitos para di-
cho trámite.

NOMBRE Y APELLIDO: Carlos
Alberto Saavedra
ESTADO CIVIL: casado
CLASE: 1958
D.N.I: 11.898.216
PROFESION: técnico electro neu-
mática.
DOMICILIO REAL: Eva perón 170
- Río Grande - Tdf
DOMICILIO LEGAL: Eva perón
170 - Río Grande - Tdf
MANIFESTACION DE BIENES:
certificado adjunto.
LOCALIZACION DEL TURBAL:
zona de launa santa laura- área fiscal.
NOMBRE DE LA MINA: santa
laura.
MINERAL DESCUBIERTO: cate-
goría dos.

CROQUIS GEOREFERENCIADO
DEL AREA: adjunto.
RELEVAMIENTO IMPACTO
AMBIENTAL: en trámite.
RELEVAMIENTO PLANIMETRI-
CO: en trámite.
SUPERFICIE DEL HALLAZGO:
273 hectáreas.

Agradeciendo por la atención brin-
dada, saludo a usted atentamente

Carlos Saavedra

REGISTRADO POR RESOLU-
CION S.H y M. N° 03/06
ARTICULO 1°- REGISTRAR por
Escribanía de Minas en el REGISTRO
DE MANIFESTACIONES, a nom-
bre del Sr. Carlos Alberto Saavedra, el
yacimiento de mineral de Turba de-
nominado «SANTA LAURA», ubi-
cada en Tierras Fiscales sin mensurar
de la Sección rural del departamento
Ushuaia, conforme lo prescripto por
los artículos 51°, 52° y 53° del Códi-
go de Minería y lo consignado en co-
pia autenticada que como anexo I for-
ma parte de la presente.
ARTICULO 2°- PUBLICAR a car-
go del solicitante, edictos en legal
forma en el "Boletín Oficial" por tres
(3) veces en el término de quince (15)
días (arts. 53° C.M.) y notificar al
propietario superficiario.
ARTICULO 3°- DENTRO del pla-
zo de cien (100) días, contados des-
de el día siguiente al del registro, el
descubridor tendrá hecha la labor le-
gal que ponga de manifiesto el cria-
dero, la que comunicará por escrito
en la forma que prescribe el artículo
68 del Código de Minería.
ARTICULO 4°- DENTRO de los
treinta (30) días de comunicada la
realización de la labor legal, el regis-
trador deberá solicitar mensura y
demarcación de pertenencias en la
forma indicada por los artículos 81°
y 82° del Código de Minería, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
artículo 71° del Código de Minería.
ARTICULO 5°- DENTRO del pla-
zo de un (1) año, contando a partir
de la fecha de la petición de mensura
que prescribe el Art. 81° del Código
de Minería, y esté o no mensurada la
mina, el concesionario deberá presen-
tar a la autoridad minera una estima-
ción del plan y monto de las inver-
siones de capital fijo que se propon-
ga a efectuar (Art. 217. C.M).
ARTICULO 6°- La Actividad Mi-
nera no podrá comenzar hasta que
no sea Aprobado el correspondiente
Informe de Impacto Ambiental para
la actividad minera tal como lo dis-
pone la Ley Nacional N° 24.585.
ARTICULO 7°- NOTIFICAR for-
malmente por CEDULA.
ARTICULO 8°- De forma.

SILVEIRA

B.O. 2182/2184
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El Juzgado de Primera Instancia
de competencia Ampliada, Distri-
to Norte, de la ciudad de Río Gran-
de, a cargo del Dr. ANIBAL LOPEZ
TILLI JUEZ secretaría a cargo del
Dr. PABLO BOZZI, comunica por
el término de DOS DIAS, según lo
ordenado en autos caratulados «MU-
NICIPALIDAD DE RIO GRANDE
C/ SCHIARITI ROSA - RUNGE
CARLOS S/EJECUCIÓN FIS-
CAL», Expte N° 6702, Que el mar-
tillero RICARDO ALBERTO PRI-
NOS rematará en pública SUBAS-
TA, el día 02 del mes Septiembre del
año 2006, a las 13 hs. En el domicilio
de calle Oscar Smith N° 837 de esta
ciudad, UN INMUEBLE, SITO EN
LA CALLE LEONARDO ROSA-
LES 798, CUYA NOMENCLATU-
RA CATASTRAL ES: SECCIÓN
«A», MACIZO 77, PARCELA 13
«A». Que posee una edificación di-
vidida en dos locales y un Departa-
mento, a saber: Sector «A»: sobre
esquina un local comercial que en su
planta baja posee 2 oficinas, 1 coci-
na y baño, en planta alta un salón sin
mobiliario de aproximadamente 100
m2; Sector «B»: sobre calle rosales
un departamento con cocina y patio
aire luz, 2 dormitorios, living come-
dor y baño de aproximadamente 60
m2, Sector «C»: sobre calle Rosa-
les un local comercial con una ofici-
na, baño, ante baño y altillo de
aproximadamente 30 m2. En el esta-
do en que se encuentran, siendo su
estado de ocupación, ocupado por
inquilinos a saber: Sector «A»: Sr.
Luis Carcamo, con contrato vigente
hasta Marzo de 2007, Sector «B»
Sr. Humberto Quiroz y Familia, con
contrato vigente hasta Noviembre de
2006, y Sector «C» Sr. Jesús María
Canales, datos según constatación de
fecha 04 de Mayo de 2006. Registra
las siguientes deudas: Dirección de
Rentas Municipal de Río Grande, en
sede judicial, 12.557,01 (Pesos Doce
mil quinientos cincuenta y siete con
01/100); con mas las Deudas que es-
tarán a cargo del adquirente conjun-
tamente con los gastos de inscrip-
ción, que a continuación se detallan:

Dirección de Rentas Municipal de
Río Grande, en sede administrativa,
$ 3.738.80 (Pesos Tres mil setecien-
tos treinta y ocho con 80/100); Ca-
muzzi Gas del Sur, al 15 de Junio del
2006, NO REGISTRA DEUDA;
Cooperativa Eléctrica al 14 de Junio
de 2006 $ 239.90 (Pesos Doscientos
treinta y nueve con 90/100). Lugar,
días y horas de exhibición: Comu-
nicarse con el Sr. Martillero a los
Teléfonos (02964) 15567352 /
(02964) 434075, o personalmente
en la Calle Oscar Smith N° 837
Brio AGP, y como fechas y horas
de visita del inmueble, los días 31
de Agosto y 01 septiembre de 2006,
de 15.00 a 19.00 hs. Condiciones de
venta: BASE: $ 51.605,31 (PESOS
CINCUENTA Y UN MIL SEIS-
CIENTOS CINCO CON 31/100).
SEÑA 10%, COMISION 3%, SE-
LLADO 1%, AL CONTADO, EN
EFECTIVO Y AL MEJOR POS-
TOR. El saldo de precio deberá ser
depositado en el banco de depósitos
judiciales dentro de los cinco días de
aprobada la subasta. El adjudicatario
tomará posesión del bien adquirido,
una vez aprobada la misma, pagado
el saldo de precio. El comprador de-
berá constituir domicilio en la ciudad
de Río Grande.

Río Grande 22 de Agosto de 2006.-
Dr. Pablo BOZZI - Secretario.-

B.O. 2182/2183

EL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL Y COMERCIAL
DISTRITO JUDICIAL SUR,  SITO
EN LA CALLE CONGRESO NA-
CIONAL N° 502 B° BAHIA GO-
LONDRINA DE USHUAIA, A
CARGO DEL DR. JUAN JOSE
URETA, SECRETARIA DEL DR.
ALEJANDRO O. FERRETTO,
TRAMITAN LOS AUTOS CARA-
TULADOS "CASTRO QUIRO-
GA MARIA MAGDALENA S/SU-
CESION AB-INTESTATO"
EXPTE. N° 8865 CITA Y EMPLA-
ZA A HEREDEROS Y ACREEDO-
RES DE LA SRA. MARIA MAG-

DALENA CASTRO QUIROGA
QUE SE CONSIDEREN CON DE-
RECHO PARA QUE DENTRO
DEL TERMINO DE TREINTA
(30) DIAS LO ACREDITEN
(ARTS. 663, 673 Y cc del Código
Procesal).

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.-

Ushuaia, 10 de Agosto de 2006.
ALEJANDRO O. FERRETTO -
Secretario.-

B.O.  2183/2185

EL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL Y COMERCIAL
DISTRITO JUDICIAL SUR,  SITO
EN LA CALLE CONGRESO NA-
CIONAL N° 502 B° BAHIA GO-
LONDRINA DE USHUAIA, A
CARGO DEL DR. JUAN JOSE
URETA, SECRETARIA DEL DR.
ALEJANDRO O. FERRETTO,
TRAMITAN LOS AUTOS CARA-
TULADOS "LESCANO, RA-
MON ALCIDES S/SUCESION
AB-INTESTATO"  EXPTE. N°
8885 CITA Y EMPLAZA A HE-
REDEROS Y ACREEDORES DEL
SR. RAMON ALCIDES LESCA-
NO QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO PARA QUE DENTRO
DEL TERMINO DE TREINTA
(30) DIAS LO ACREDITEN
(ARTS. 663, 673 Y cc del Código
Procesal).

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.-

Ushuaia, 11 de Agosto de 2006.
ALEJANDRO O. FERRETTO -
Secretario

B.O. 2183/2185

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos " S/JUICIO DE RESIDENCIA
SR. MARIO EUGENIO FRIZZO
EXP TCP N° 225/06" que se trami-
tan la Auditora Fiscal CPN Adela
Fátima Herrera, designada por Re-
solución Plenaria TCP N° 075/06,
da a conocer el inicio del Juicio de
Residencia al Sr. Mario Eugenio
FRIZZO, y convoca a toda la ciuda-
danía a la radicación de denuncias que
estimen pertinentes sobre aparta-
mientos a la legalidad en que pudiera
haber incurrido el funcionario salien-
te designado en el cargo de Subsecre-
tario de Gobierno mediante Decreto

N° 636/06 del 21/02/06, y aceptada
su renuncia por Decreto N° 1477/06
del 21/04/06, cumpliendo tales fun-
ciones en el período comprendido
entre el 21/02/06 al 21/04/06, las cua-
les deberán ser formuladas por escri-
to y ser efectuadas en el término de
10 días a partir de la última publica-
ción de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas, sito en la ca-
lle Piedrabuena 220, 1° Piso de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.
A tales fines, PUBLÍQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN RICCIUTI Claudio - VOCAL
CPN Adela Fátima HERRERA -
AUDITOR FISCAL

B.O. 2183/2184

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: CANARD
S.R.L.
INSTRUMENTO: Privado de fecha
10/07/2006.
SOCIOS: SUSANA EDITH
COSSETTINI, DNI 14.211.401, de
45 años de edad, casada, argentina,
comerciante, con domicilio en Salva-
dor Dalí 2038, Ushuaia; CARLOS
GUSTAVO OLIVA GERLI, DNI
13.782.209, de 46 años de edad, ca-
sado, argentino, comerciante, domi-
ciliado en Salvador Dalí 2038, Us-
huaia, MARIA EUGENIA DIAZ,
DNI 21.142.658, de 36 años de edad,
casada, argentina, abogada, domici-
liada en Le Martial 595 Ushuaia y
CLAUDIO ALEJANDRO FER-
NANDEZ, DNI 17.172.173 de 41
años de edad, casado, argentino, abo-
gado, domiciliado en Le Martial 595
Ushuaia.
SEDE LEGAL: San Martín 1252
3ro. C, Ushuaia
CAPITAL SOCIAL: El capital so-
cial se fija en la suma de PESOS
DOCE MIL ($ 12.000.-) dividido en
doce cuotas sociales de PESOS UN
MIL ($ 1000), valor nominal cada
una, totalmente suscriptas por cada
uno de los socios, de acuerdo al si-
guiente detalle: SUSANA EDITH
COSSETTINI, TRES (3) CUOTAS;
CARLOS GUSTAVO OLIVA
GERLI TRES (3) CUOTAS; MA-
RIA EUGENIA DIAZ TRES (3)
CUOTAS y CLAUDIO ALEJAN-
DRO FERNANDEZ TRES (3)
CUOTAS. Las cuotas se integran en
un veinticinco por ciento en dinero
efectivo. Los socios se obligan a in-
tegrar el saldo restante dentro del
plazo de dos años computados a
partir de la fecha de inscripción de la
sociedad. La reunión de socios dis-
pondrá el momento en que se com-
pletará la integración.
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OBJETO SOCIAL: La Sociedad
tiene por objeto dedicarse por cuen-
ta propia, de terceros y/o asociada a
terceros dentro o fuera del país, a las
siguientes actividades: I) Elaboración
y/o comercialización de productos
alimenticios de todos tipo;
comercialización de mercaderías,
productos naturales, artesanales o
manufacturados de todo tipo; espa-
cios y estructuras para exhibición,
venta y depósito. II) Servicio de ca-
tering, explotación de concesiones
gastronómicas, bares confiterías, res-
taurantes y afines. Realización de
eventos, promociones y campañas
publicitarias; espectáculos públicos,
culturales, artísticos o de mero es-
parcimiento. La realización de ope-
raciones inmobiliarias, financieras y
de inversión con exclusión de las pre-
vistas en la ley de entidades finan-
cieras y toda otra que requiera el con-
curso público.- III) La explotación
del turismo mediante la instalación
de agencias de pasajes, agencia de tu-

rismo o empresa de viajes y turismo.
La intermediación en la reserva o lo-
cación de servicios turismo y de
transporte en el país o en el extranje-
ro y el despacho de sus equipajes.
IV) El transporte público de perso-
nas, terrestre, fluvial y marítimo; el
transporte de cargas líquidas y/o só-
lidas a realizar por cuenta propia y/o
de terceros. Para la realización de su
objeto la sociedad tiene plena capa-
cidad jurídica para ejercer todos los
actos que no sean prohibidos por las
leyes o por el contrato.
CIERRE DEL EJERCICIO SO-
CIAL: 30 de junio cada año.
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: El socio Carlos Gus-
tavo OLIVA GERLI en calidad de
GERENTE. Cierre de ejercicio:
30/06
PLAZO: 99 años.

Ushuaia, 23 de Agosto de 2006
Mariana Verónica CAPPELLINI -
Director de Registros IGJ

ANEXOS

DECRETO N° 3357
CONVENIO TRANSACCIONAL

DECRETO N° 3360
CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE LA DIRECCION PROVINCIAL

DE ENERGIA Y EL MINISTERIO DE ECONOMIA
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RESOL. SEC. HAC. N° 1021/06 - ANEXO I RESOL. SEC. HAC. N° 1021/06 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 1022/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1023/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1023/06 - ANEXO II
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RESOL. SEC. HAC. N° 1024/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1024/06 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 1025/06 - ANEXO I
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RESOL. SEC. HAC. N° 1027/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1027/06 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 1026/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1026/06 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 1025/06 - ANEXO II
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RESOL. SEC. HAC. N° 1028/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1028/06 - ANEXO II
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RESOL. SEC. HAC. N° 1029/06 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 1029/06 - ANEXO I
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RESOL. SEC. HAC. N° 1030/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1030/06 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 1034/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1035/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1037/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1039/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1039/06 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 1042/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1043/06 - ANEXO I
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RESOL. SEC. GRAL. DE GOB. N° 271/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. GRAL. DE GOB. N° 272/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. GRAL. DE GOB. N° 273/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1043/06 - ANEXO II

RESOL. SEC. GRAL. DE GOB. N° 247/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. GRAL. DE GOB. N° 252/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. GRAL. DE GOB. N° 270/06 - ANEXO I
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DECRETO N° 3322

MODIFICACION DE CLAUSULA DE CONTRATO
DE ALQUILER DE VEHICULO CON CHOFER

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY PROVINCIAL

710 REGULA el Ejercicio Profesional de la Musicoterapia 1

DECRETOS

3356 DESIGNA Auxiliar Subsecretaria de Planificación al Sr. Luis Alberto AGUILA WILDER 2
3357 REUBICA al agente Jorge Lucas SOSA - Secretaría de Cultura 2
3358 RATIFICA Convenio Transaccional entre la Provincia y Transportes Roanmat S.R.L. 2
3359 DECLARA Huésped de Honor al Sr. RAMOS Fortunato y a los integrantes de su grupo musical 2
3360 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y el Presidente de la Dirección Provincial de Energía 2
3361 DECLARA de interés Provincial la "Primer Bienal del Fin del Mundo" 3
3362 DECLARA abstracto el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Sr. Matías ANTIVERO 3
3363 AUTORIZA comisión de servicio a la Ciudad de Carlos Paz y Termas de Río Hondo de la

Sra. Norma Mercedes LUCENA 3
3364 OTORGA Subsidio a favor de la Sra. Sara Ines SOTO MANSILLA 3
3365 MODIFICA Artículo 2° del Decreto Provincial N° 2674/06 3
3366 AUTORIZA al Ministerio de Economía a constituir por medio de instrumento legal, colocaciones financieras

a través del Banco Provincia de Tierra del Fuego, monto y plazo que resultaren recomendables, para asegurar
el pago en fecha de los salarios y sueldo anual complementario del personal de la Administración Pública
Provincial 3

3367 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Coordinación de Gabinete y Gobierno 3
3368 DELEGA en la Sra. Secretaria de Desarrollo Social la competencia para otorgar subsidios a personas en

situación de vulnerabilidad social 3
3369 COMUNICA traslado del suscripto a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, DEJA en Ejercicio del Poder

Ejecutivo a la Sra. Angélica GUZMAN 4

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA
1021/06 a 2044/06 4

RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
235/06 a 283/06 6

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
993 a 999 10

LICITACIONES

El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV OBRA N° 07/06 18
El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV OBRA N° 08/06 18
El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV OBRA N° 09/06 18
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.O. y S.P. N° 01/2006 19
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.O. y S.P. N° 02/2006 19

CONVOCATORIA

Cruz Roja Argentina Filial Ushuaia convoca a Asamblea de Asociados Ordinaria 19

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
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"OTERO, Lucinda s/sucesión - testamentaria" 19
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